
MIERCOLES, 30 DE MAYO DE 1956

i HORARIO E0DO &,Hi£OT?.V O

De Lunes a Viernes de 7-30 a

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 

tiguiente horario:

(Palacio le Justicia)

TELEFONO N9 4780

INTERVENTOR FEDERAL
Dr. ALEJANDRO LASTRA’

Ministro ds Gobierno, Justiciá é L Pública
Dr. JOSE MARIA RUDA

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ

Ministro da Salud Pública y A. Sedáis 
Dr. .GERMAN OSVALDO LOPEZ

R£3>u^& 
jro 1805

i ■ i ii . ii i ■ ■ j'i i j ■ i - *
Beg¡ Nacional de la Propiedad

Intelectual N° 470.817

Bmé. MITRE N9 550

ASO XLVII. ------ N? 5173
jSDIGION DE 1G Pñ'-'i’iuv 1 

APARECE LOS DIAS HABILES

12.30 horas.

■Art. 49. —» Las publicaciones de! BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas: yraej 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las 'Cámaras legislativas y todas las ofí ciñas ¡ 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 d® Í&0S)'

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
ArL l9. «—- Derogar a parta1 de la fecha el Decreto N9 

¿034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de fia sus
cripción.

Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

.Art. 139. — ínc. b) Los balances a otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, .se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

149. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por Jos interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán redamos,

Disector

MUNDO AR!AS

uy tu«

. uno de ellos se¡
piar de ca&,

leíales o administrativas de

■GENERALE® •
, 17&*—- Lss.bal&ac es de ¡es Mumcápalidades c!e‘1* ’ ■
• y 2* categoría gozarr-’^ • ~

respectivamente, soh re láj te rifa correspe adíente,
án de u la honificaci
.... ^.^1 S.M

i áh .del 30 .y 50 ►%

Decreto No. 3
Art. lo. — 

fecha 8 del mes de
Art. 2o. — A 

var en.ún 50% el
para la venta de n 
nes de avisos gen 
mes de mayo en cur

es.

dé n ayo 10 dei 1956. 
:sin 

eró' d, I□rizase
porte d_____ _
erós si idltos, si

efecto el de :réto No. 3287> dé
d año 1953 
al BOLETIÍ 
s las tarifas i

lL, a ele- 
que rigen 

iripciones, publicado- 
con anterioridad al día lo. del

Número del día y -a
A DE 

do
EJEMPLARES

- - — . .— lentro delimes
Número atrasado de más ¡de 1 mes hasfe.
Número ' atrasado de más d j 1 año .’

SUSGRi ACIONES:! 
Suscripción mensual ...................................

,, .trimestra] ...... .............. ..
semestral ...............................
anual ..... Ji. .. .................

PUBLICACIONE 3
'Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75). |
Los .balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFÍC 

siguiente derecho adicional fijo: .
lo.) Se ocupa menos de % página................................. .. ..................... ..........................

;2q.) De más de % y hasta % página . .. —.........  — . .......................................
3p.) De más de % y hasta 1 página . ........................ ...................
4q.) De más de 1 página s® cobrará en la proporción correspondiente:

1 .año
$

$

0.60
1.50
3.00

11.25
22.50
45.00 

„ 90.00

cobrará TRES PESOS CON.

paí aran además
I : ■ i

de la tarifa, el

$21.00 
>, 36.00 
,,.60.00
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Excé" 
dente

Sucesorios ............................................................
Posesión Treintañal y deslindes...................
Remates de inmueble.........................................

,, de vehículos, maquinarias, ganados
,, de muebles y útiles de trabajo . . .

Otros edictos judiciales....................................
Licitaciones............ .. .............................................
Edictos de Minas...............................................
Contratos de Sociedades.................................
Balances..................... .. ........................................
Otros avisos.......................................................

45.00
60.00
75.00
60.00
45.00
60.00
75.00

120.00

90.00
60.00

$
3.00
4.50
3.00
4.50
3.00
4.50
6.00
9.00 

palabra
7.50
4.50

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $
60.00 4.50 90.00 6.00 cm.

120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
105.00 9.00 150.00 10.50 cm.

75.00 6.00 105.00 9.— cm.
105.00 9.00 150.00 10.50 ¡cm.
135.00 10,50 180.00 12.00 cm.

0.35 más el 50% . . .
150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, _ _ . . .
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar* 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

O A £5 sM s -í. I

SECCION! ADMINISTRATIVA
t a O í K 4 fe ’

EDICTOS DE MINAS:
N9 13899 —Exp. N9 100.618—G s|p. Dolores Garda de García Pinto............ '............. ■ ............................................................................... ..

EDICTO CITATORIO:
N9 13900 — Luis Indalecio Rivero solicita reconocimiento ü concesión de agua pública. .............. ....................................... .............  

■ LICITACIONES PUBLICAS:
-N» 13907 — Y.P.F. — Licitación Pública N? 205|56........................................................................ ....................... ............................................... ■ 1874
N9 13906 — Y.P.F. — Licitación Pública N9 231|56. ................ . 1874
N? 13881 —Dirección General de Fabricaciones Militares — Licitación Pública N? 527|56...................................................  . 1874 al 1875

N9 13880 — Y.P.F. — Licitación Pública N9 232| y 233..............   . ....... - - . 18,5
N9 13878 — Y.P.F. — Licitación Pública N9 234 y 235...............................................A....Í.'.............*........................................................  .1875

N9 13873 — Y.P.F. — Licitación Pública N9 210|56......................     ■ 1875

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS:

N? 13926 — De doña Flabiana Díaz de Farfán .......................................     1375
N9 13922 — De don Juan García Fernández ............................................................................................................................................................... 1875
M? ISS.'iO — De docta Adelina Vale de Salsa, Nadima Vale de Saka o Nadima Bala de Saka...................................................................... 1875

N9 13917 — De doña Angela Camaclio de Trigo.......................       1875
N9 H3916 — De don Arturo ó Arturo Manuel Figueroa.......................................................       1875
N9 13902 — Dg don Salvador García y Andrea' Carbali.al de García..........................................   . 1875

N9 13891 — De don Martín Tejerina..........................   1875
N9 13883 — De doña Lorenza Espíndola de Arroyo................................................................................................................................................... 1875
N9 13882 — De don Ramón Romero...............................    1875

N9 13877 — De don Carlos S. o Carlos Silvio Poma. .. ..................................................................   . 1875.
N9 13876 — De don Bonifacio Gerónimo Doria. ..........................         1875
N9 13866 — De don Basilio Izquierdo Hernández.......................... .. ......................................... ................................... .. 1375

N9 13846 — De Don José Martínez o José (Martínez Rivera o José María Martínez .................................      1876
Ñ9 13845 — De Don Ramón Delgadillo ............................................................................................................................................................................ 1876
jN9 13838 — De Da. Natalia Emilia de Jesús Diez .de Del Castillo....................................................................................................   1870

N9 13825 — De D. Elias........................................................................................................................................................................................................... 1876
N9 13820 — De doña Tomasa Salva.—................................................. . . *.................................. ; ............... 1876
N9 13813 — De Ramón Coloma Giner ..........................................     1...................      1876

N9 113811 — De Anatolio Plaza.-......... .1.;................................................... .................       .1876
N9 13804 — De don Joaquín Nieva ...............  ...... , ¿ . ... . .................   . . . . . ..... . . ; . . .... •. .T< " :Í8ÜFG
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1376 
1876’ 

1876

N9

*■ • ----
3.

N9 13800 — De
N9 13794 — De
N9 13793 — De

N9 13792 — De
N9 13789 — De
N’ 13779 -- Di

.N9 13776 — De
N9 13775 — De
N? 13772 — De

¡N? 13768 — De
N? 13767 — De
N9 13766 — De

N? 13765 — De '
N? 13760 — De
N9 13759 — De

N9 13749 — De
N9 13737 — De

N9 13728 — De

N9 13726 — De

doña Isidora Bordon 
don Apolopia Maldonado 
José García Belmente o etc.

Antonio Collado.........................................................................
doña Dora Nélida García, de Ibáñez. ....... • •... . • ■ • • • • 
eJdofta Milagro o Antonia Milagro Colgué de Ríos,

Don Simón del Carmen Fuensalida .................................
doña Borja Gutiérrez de Reynoso............ .......................
doña Antonia Sánchez da Sosa

ir

i 876
•1876 -
1876 .

, 1876
1876
1876 '

Manuela Medina de Cálvente.............. .....
Gertrudis Vega Cajal de Marocco o .Gertrudis .Rosario Végá de Mácocco. 
Celestina Delgado. .......................................

doña
doña
doña
don Jacinto Agiiirre............. ....................  .. . ... ..., .... .. .......
doña Mafy Salín Alavi de Juri. ....... ...
don Andrés Rodo, de doña Sixta Rodo y de doña María Lara de Rodo.

doña Isabel o Isabel Trinidad Cruz................
Don Manuel Toribio Juárez. ...... .........................

doña María Antonia Díaz de Bedoya de Day.

doña Juana
13722 — De doña Felipa
.13709 — De don Ramón

Ercilia Miranda de Miranda. 
Juana Tejeriña de Galfaro .
Jorge.— ......................................

1876
1876

1876

1876
-1870

■ 18Í6

JK77-

REMATES JUDICIALES-
Salvatierra — Juicio: Quiebra de Alfredo Salomón,13931 — Por Arturo

13929 — í
Fernández.

N9’ 1'3919 — Por Arturo
13918 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Pedro R. Pizarro vs. Walter Zinmermann.................................... j.|'...
13913 — Por José Alberto Cornejo — Juicio; Flores, Andrés vs. Estáblefeimientos Notar Ind. y Con. S. iR. ¡

N9
N9

N9
N9

N?
N?
N9

N9
N9
N9

N?
N9 
N?

N9
N9
N?

N9
N9
N°
N9

N9 
N?
N?

íPor Arturo Salvatierra — Juicio: Vicente Mele vs. Leocadio ¡Fernández Molina y María de los j-A^t geles V. d‘

Salvatierra — Juicio; Homar S. R. L. vs. José Gómez.

1877
18 ¡7
1877

1877

1877

13911 — Por 
13910 — Por 
13909 — Por

Aristóbuio Carral — Juicio: Peral García y Cía. vs. Menéndez Gran, Manuel. 
Martín 
Martín

Leguizamón — Juicio: Tampieri. y Oía. S. R. L. vs. Francisco Fernández. ... 
Leguizamón — Juicio: osear Saravía Cornejo vs. Establecimientos Notar, Ind. y Com.;S. R. L.'

! 1877 al 1878
1678

13908
13905
13904

— Por
— Por
— Por

Leguizamón — Juicio: Enrique Manrique Hijo vs. Santiago Serrano.Martín
José Alberto Cornejo: Juicio: Fanzago Roberto vs. Teresa C. de Serrano. 
José Alberto Cornejo: Juicio: Umbello, Salvador vs. Esper, Miguel..............

juicio Tato.. Mr.río v-. Cardozo Ramón..........................

13897 — Por
13896 — Por
13892 — Por

José A’berto Cornejo:

Martín Leguizamón — Juicio: Francisco Moschetti y Cía. vs. Camilo Chañe. ; 
Martín Leguizamón — Juicio: V. Altobelli y Hnos. vs. Ernesto Weber. ............ .
Arturo Salvatierra — Juicio: Angel C. Vidal vs. Manuel González..........................

Arturo Salvatierra — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. José Faustino Flores. 
José Alberto Cornejo: — Juicio: Quiebra de-Edmundo Galarza......................................
Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Galli Héctor vs. Aiuza Fidel................ . ;..............

13893 — Por
13890 — Por
13885 — Por
13879 — por Arturo Salvatierra — Juicio: La Franco Argentina — Compañía de Seguros S. A. vs., Jos Ñ oí.
13842 — Por José Alberto Cornejo - juicio; Politti, Vicente vs. Zúñiga, Normando T............................. -.!... ...

— Por Arturo SaJvatierra-jmcio: Forri'csjlle Práxedes vs. Ve:azqu;z María Elena y Lorerza.—d... ... 
13802 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Hurtado Pablo vs. Cecilio Vázquez. ............................................¿L. ,

13789 — Por Arturo Salvatierra — Jurcio: Isaac Karic vs. Normando Zúñiga............................................. ......... <•.. ............. . ..¡
13784 — Por Aristóbulo Carral: juicio: Chandhorra Muthuan Éleuterio vs. Arroyo Julia G. de.......... ......í’l..1 ........................ ¡

13753 — Por Arturo Salvatierra - juicio: Salomón M. Franco - Tabacos del Norte S. R. L. vs. Rubén D.*G& isz y María j
Ziiñio-n fTÓTncw. ______ _______________ _____ ___ _ I ' íZúñiga de Gómez .,

1878

1879

al

N9
N9
N°

13750 — Por Martín Leguizamón - juicio: Domingo Nicolás vs. Ramón Vila ..............
13748 — Por Arlstóbulo carral - juicio: Ejec. Kronberger Jorge vs. Gerardo O. Sartini
13739 — Por Arturo Salvatierra - juicio: Abraham Malke vs. Julio Zeitüné .......... ..........

CITACIONES A JUICIOS
N9 13847 — Francisco Moschetti y Cía. c¡Fr:mcisco Pablo Ma;
N — Jalma Duran c.Uuán Garios Livingston...............

CONVOCATORIAS DE ACREEDORES:
N? 13871 — De Humberto V. Miller.................................. ..................

SECaON_COMERC>ÁL
CONTRATOS. SOCIALES: í

- N9 Í393Ó.— Aserradero San Bernardo S. R. L. .
'•= N? f 13886 — Ortesprat — S. R.; Ltda.................... .

1873 
1873
1878
1878

1878
1878
1878

1878
Í879
1879

1879
1879
1879

1879

1880al
1886

1880

1888
1880

1880
1881

1881

.881 ai 1883
' 1883
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PAGINAS

VENÍA DE NEGOCIO! ■ • ■ ......................   ...-^ ?• - :Z-.n- ■ ,s

N? 139,1.5 — Bar y Restauran! "La CactMTpáyá”‘aé'Flávio’tóméya Ll¡aárraga'veinde-'a'Benito'Elías,BañiIlé>tyr'BaméifdBáútistai.<-. i--.-.' í’--
Heredia. .’..................... .  ..:..;... .;...;.........  — ■ ■...'....... ■■<?.'.■!■; tí-■ ■ - • '.18841. úx

TRANSFERENCIA DÉ ACCIONES: ; ■ • ■ - -• u
N? 13928' — (Proveedurías Urundel S.'R.L. ............................ . ............................ ¡. ,. •/’.'••¿■'..ir- —-'t - •••,. <884. -e-,

.■•-V-'SÓ'íCOMERCIAL: , , . .- ~ . . '

N 13924— Chacón .Pardo, y Cía, .................................... ..................................z..-. 18?^ al

SECgQg AVISOS
AS^ttBLEAS

N? iáása — Centro de .Peluqueros y. peinadoras de- Salta, ©a», el, día .17 .de Junio. ....................... ...........
N» 13923 —Del Centro de Suboficiales Retirados del Ejército Argentino “Salta”-de,Socorros.Mutuos,bpaaa-íel.día ■17-de.. junio
iv — Aero C.u-b ’Xiartagai,. para el ‘día iy de ju.no.—.-. ... -..‘s*.. .v. ...j u.-.-<,. -........ .

1885
1885
1885

FE DE ERRATAS: .
Correspondiente al aviso N» 1385.4

sí ;/zS «a¡.yx*x>Aít'

■1885

■r¡- 1885

•1885

1885

secci0N

Fictos be -ios

N» 13899 — SOLICITUD DÉ PERMISO DE 

CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRINERA 
Y SEGIJNDA CATEGORIAS EN EL .DEPAR
TAMENTO DE LOS ANDES ¿N EXPEDIEN
TES N?11'00 618 -G- PRESENTADA POR-LA 
SEÑORA DOLORES -GARDA • DE • GARCIA 
PINTO EL DIA VEINTISEIS DE MAYO DE 
MIL NOCECIENTOS CINCUENTA-Y • CUA
TRO A -DAS DOCE HORAS Y TREINTA AJI 
ÑUTOS. La Autoridad Minera Nacional, hac- 
saber por diez-días al efecto, de que dentro de 
veinte días, (Contados inmediatamente des
pués de dicho diez dias) comparezcan a dedo 
cirio todos los que con algún derecho se' cre
yeren respecto de dicha ’ soli'c'.iüd. La zona' pe
ticionada' ha quedado registrada en la siguien 
te forma: “Señor Jefe: Para- la inscripción grá 
fica de 'la zona solicitada se ha tomado como 
punto de referencia el esquinero Sub-Este de 
la mina EMILIA expte. 1697-S-949 y se midie
ron 2000 metros al Este y 4590 metros al Sud 
para llegar al punto de partida desde- el que 
se midieron 4000 metros al Sud, 5000 metros 
al Oeste, 4000 métaos al Norte y por último 
5000 metros al Este para cerrar la Süperfic'e 
solicitada. Según estos datos que son-dados- per 
la interesada en croquis de fs. 1 y escrito 3 y 
según el plano minero, la zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
En el Libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de órden 1799. 
Se acompaña croquis concordante con el ma
pa minero. Registro Gráfico, 13 de junio de 
1955.— Héctor N. Elias."— A lo que se prc-v.-yó. 
Salta, 21 de octubre de 1955. Visto: Lo infor 
mado por Escribanía de Minas en la providen
cia que antecede dése por aceptada tácitamen 
te (Res. 82(52- Art. 2) la ubicación dad?, por 
Registro Gráfico. Por Escribanía, regístrese en 
“Registro -de 'Exploraciones” el 'escrito* d? fs. 
2 con- sus' anotaciones y proveídos.' Confe: cló

nese los'Edictos y' pútílíqúése'■’én 'el'BÓLÉTÍ.N 
CF-'GÍ'XL,J'de''la“ProvincÚá‘'en la forma y térim 
no que establece el art. 25 del Código ’ cié 'Mi 
nería.---- Coloquesé-áviso de citación én -él ’p'ór
tal de"la”Esaí'iba5ía’hóÍifiqüSse-’ar-‘sbñór -Fé:- 
cal de ■■Éstádo'sál ;4nt'érebádo "y ¡éfitréguése 'das 
edictos ■ ordenados.— REPONGASE,— «.GEE-Sup 
Gp. RAUL, J.’-VALDEZ- SUB-DEBEGADO-A 

CARGO DE LA- DELEGACION.—
Lo que se hace saber a susefectos. SALTA 

MAYO 7 DE T956.—
Luis C.’Hügo’Díáz.— Escribano ¿de Minos, 

e) l2’4|5 al 8¡'6|55.

‘ÉÉlWb'S Sií&TÓRIOS

' N« 13900 — REF: Expibe N1? 197151.— LUIS
. 'IÑDjSiÉGIO RIVÉR'O s.r-r.J-p.-96|2. 

—EDICTO' CITÁTORÍO—
•—‘A- los-efedt'ós‘-’eé’t’'ábl,ecidos’Jpdr*el Codigo de 

"■Aguas ■-se hace ‘saber fque -LUIS • INDALECIO 
RIVERO'tiene 'solicitado "reconocimiento de 
concesión de Agua Pública para irrigar con un 
caudal de 31?50 T|ségundo a derivar del-rio-©al 
chaqui (margen izquierda) por' la acequias Pa
lo 'Pintado y Der’’Bájo, ‘ 60, Has. del inmueble 
'“‘Palo Pintado”, catastro ' 856, ubicado en el 
Distrito Angastaco,1 Depto. San Carlos’ 2» 'Sec
ción

•Salta,'23-desmayo de--1938
ADMINISTRACION GENERAL»‘DE AGUAS

e) 23:|5-- al 8]6‘5c

i friTACIONES PUBLICAS
N? 13907 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DE LA. NACION 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES

(ENDE) 
ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION 'jptJBIliCA, Ñ? ‘205|56

“Por el término'de "véfiite"':íiíás'á~cóntar'dsi’ 
24 de mayo de 1956 llámase a Licitación Pú
blica, n’ 205(56, jpara la, contratación del TRANS 
PORTE DE MATERIALES EN GENERAL EN 
YÁCIMIENTO NORTE, SALTA, PORTEL TE'R 

MÍNO'-DE E-Ni-ANO, :cuyaí‘a-pestura-Fe--.tífnsuar. 
fá-'gn las oficinas ■•'de •>lar-Administr-aCióa ¿el. 
-Norte,-de los YP.F, ^-ENDED^saañgn, campar».n 
'tO 'Vespucioy -el-día -1-5 de-junio-do 1958-a las 
:ll-.horas.—”

"Los■ interesados;-..en-Pliegos de Condiciones 
. y consultas, -pueden dirigirse a la Administra • 
ción--citada,.- previo, pago de la suma de peso:. 
400,.— y evacuar- consultas <?n Divisional YPF 
Salta, Planta de Almacenaje YPF. Tucunián y 
'Óficihas YFF.'-Oi'án.—”
Ing.- Armando J. Vénturini — "Administrador

ne)- 24|5t al- 816(56- '

•'■N’ -'Í39e6 •—aM-lNlS-TERlOiDÉT.ijíDÜST;H A 
IIÍE tÉA NACION

YACIMIENTOS ^PETROLIFEROS “FÍSCALES' 
.(ENDE) 

ADMINISTRACION :DEL--NQRTE 
LICITACION PUBLICA -N? 231(56

“Por el término de diez días a-contar , dei 24 
de mayo de"1'956 llámase a Licitación, Pública 
n? '231(56 para Ja contratación de la MANO DE 
OBRA PARA EL AOONDd.CIONA.MTEN <... ¿JE 
MATERIALES, CARGA Y DESCARGA EN 

' ALMACENES ‘ AGUARAY, - Salta, cuya apértu- 
’ ra-'secefékjtuáTá'en' las Oficinas !de la Admirn.-- 
’ tradión' del Norte 'dé los Y. P. F. (.ENDE), s¿- 
-ta-en Campamento Vespucio, el- día 5 de jumo 
de 1956 a las 11 horas.—”

“Los - interesados en Pliegos de Condicione.': 
y consultas,,, pueden -dirigirse, a la Administra
ción del Norte Y. P. F. (ENDE) sita en Cam
pamento Vespucio, Salta y‘ evacuar consultas 
en Divisional Y. P. F. Salta y Oficinas Y. P. F 
Orán. Precio del Plegó $ 40.— M$N.—’ 
Ing. Héctor ..Giordano — Adm. Acc.

24(5 al 5|6|56

N? 13881 — DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E 
'INSTALACIONES

LIClTACiON PÚBLICA^N^ 527|66~‘itlJ<jl)'“ 
——-í’i-Llamaflo-T- ... " .

Llámajse.-a .liciitación-públlc.aÁ>.CQ.n-el ¿objeto -de;, 
contratar la “PROVISI.CjN DE DOS COMPRE-
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SORES PARA AIRE COMPRIMIDO” con des
tino til Establecimiento Aziifrero Salta.

•APERTURA’DÉ'PROPUESTAS: 7 de Junio 
dé 1956 a íás 11 horas, éh el. Departamento 
Construcciones é Instalaciones, Aivenida Cabildo 
N’ 65, 3er. Piso, Capital Federal.

ta en Campamento Vespucio, donde se-llevará N’ 1! 
a cabo los actos 'de apertura en lós tilas y ho
ras indicadas .anteriormente.
Ing. Héctor M. Gíordano - 
cidental

Aorninistrádor Ac- 
. e) 211'5 al 4’6:50

916 -4 S
1 í

UOESORIO si 
OLETIN OFICIAL

Ádclfo D,.’Torlno, Juez ¡dii Primera Instan- ■■ 

a! N miinación- ... ... _____ „ _____
1 en biaza por tret ila. tifas a. herede-

áá T 
cial,

PLIEGO DE CONDICIONES, podrá consul
tarse o retirarse sin -cargo, en el citado depar 
lamento todos los días hábiles de 8 a 11 horas.

DEPOSITO DE GARANTIA: $. 1.000.— en. 
pagaré.

Fdo: AQUELES GARLOS LEMME, CORONEL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO GONSTRUC- 

■ OTONES É INSTALACIONES.
Buenos Aires, 11 de Mayo de 1956.

AQUILES CARLOS LEMME
Coronel

Jefe Dpto. Const. é Inst.
Es copia:
HECTOR A. COELHO

Ingeniero Civil
2? Jefe División Obras .

e) 21. al 30(5(56.

N’13880 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE — ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA YS. N’s. 332 y 233 
Por -el término dé¡ diez días a contar del 20 

de-"Mayo de 1956, llámase a las'siguientes lici- 
tacioriés públicas;

N? 13873 — MINISTERIO DE INDUSTWA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICUACION PU
BLICA N‘>’ rl-9 ¡56.— '

Por él término dé diez días a contar del 18 
de Mayo de 1956 llámase a'Licitación Pública 
N? 210¡56 para la contratación de la MANO 
DE OBRA PARA MOVIMIENTO DE TIERRA 
EN ZONA VESPUCIO, Salta, cuya apcitura 
se efectuará c-n las Oficinas de Ja Adm'nls 
tración del Norte de los Y. P.' F. ENDE, ":t'a 
en Campamento Vespucio, el -.lia 29 de Mayo 
de 1956 a Jas 11 horas.— ...

Los interesados en Pliegos dé Cu-ndicionec, y 
consultas, pueden dirigirse a la Administr 
ción del Norte YPF (ENDE), sita en Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar consultas en 
Divisional YPF.. Salta y Oficina.. Orán.—

Ing. ARMANDO J. VENTUR1NI. Adminis
trador e) í® A9¡5|56

ercera1 
lita 'y| en 
acreedoi

huel Flgueroa.

i- en o Civil y Comer-

es de don Arturo ó Arturo Ma-

SA jTA, ■ ina ’o 23 de 9Í56.
:i ! CALADA YRIDNDOAGUSTIN ¡ES 

no SecretáriOí
— Escriba-

28-5 ai 11-7-56

____ _ SUCESORIO.El Juez de Pri-
■aj Nom na ión cita y én plaza por 30 días 

a herederos y 
CIA í

SA

N? 13902 r 
mer:

acreedores de SALVADOR GAR
ANDREA CARBALLAL DE GARCÍA. 
A,-^2 ce mayo dé 19^6.

E.' dl¿IBÉRT r DORADO1 ' Escribano Secre-

tarío
' e) :(24-5 al' 10-7-56.

LICITACION PUBLICA YS. N? 232: Para la 
provisión de maderas de quina-aserrada ■ en ta
blones. y -en-, rollizos, y cuya apertura se efec- 

■ iuará el día 30 de Mayo de 1956 a las 11 horas 
. LICITACION PUBLICA YS. N’ 233: Para la

provisión de maderas aserradas de cedro y al
garrobo, y cuya'apertura se efectuará el día 30 
Se'Mayo de 1956 a las 11 horas.

N’ 13926 — SUCESORIO.—
Ei Juez Primera Instancia, Primera Nomina

ción, Civil y-Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedoras de FLA- 
BÍANA DIAZ DE' FARFAN.—

SALTA, 17 de Mayo d© 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta-. 
rio.— '

L3s" interesados én Pliegos de Condiciones y 
demás, consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de Y.P.F. (Oficina de Compras), si
ta en Campamento Vespucio, donde sé llevará a 
cabo los actos de apertura en los días y horas 
Indicadas. anteriormente.

Ing. HECTOR M. GIORDANO
Administrador Accidental

e) 21 al 30|5I56. •

e) 29|5. al. 13|7i56.— ............. . .

' N» 13922-—’ SUCESORIO. ... . , "
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza iwr treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN GAR- 

’C_A FERNANDEZ.— '
SALTA, 19 de ábri] de 1956.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 29(5 al 12|7¡56.—

N? 13878 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE) 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS YS. N?s. 234 y

■ Por. el término de diez días a contar de’ 31 
de mayo, de 1956, llámase a las siguientes Imi
taciones públicas:

N? 13920 — SUCESORIO.
Dani-sl Ovejero Sola, Juez de Primera In.- 

tancia. C'.v'l y Comercial, Quinta Nominación, 
ceriara abierto el Juicio Sucesorio de Adelina 
Vale .de Sata, Nadima Vale de Saka o Nadi
ma Bala de Saka y cita.por treinta días a to
dos los intereocdos.—

SALTA, Mayo 22 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 2915 al 12|7|56.—

LICITACION PUBLICA YS. N? 234: Para la 
provisión de repuestos y accesorios para ca
mión Chevrolet modelo 1951, y cuya apertura 
se efecutrá el días 4 de junio de 1956 a .as 
11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N’ 235: Para la 
provisión de lámparas eléctricas, y cuya ap-r 
tura se efectuará el día 1? de Junio de 1956 
a. las. ..11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
demás, consultas, pueden-dirigirse a la Admínis 

tración de Y. P.. F.-(Oficina jde( Compras), si-

N? 13917 — EDICTO:
BOLETIN OFICIAL

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días, a los herede
ros y acreedores de Angela Oamacho de Tri- 
go.—

SAETA, Mayo 7 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre
tario'

' e) 28-5 al 11-7-56

• •i»? »—•

SUCESORIO13891! - SUCESORIO— = . 
Juez (oh il. de-2? Nominación, c!
por: ¡30-

MABTIf
de 1956.-^ ¡

ACrUSTTÑ Í3SCALADA YJ SONDO, Secretario

Nv
El

e

Ní 13863 - 
El señor! I

1 I íomluác!
■e'úta díás

j

_ , c;ta y
herederos y acrécd:’ias a

TEJER-nA.-

22|5 al 5(7(56

m 
es de 

Sata, Muyo 17

SUCESORIO 
iez- en lo Ó'i 
i, Df: Adolfo 
, herederos .y 
3ÜINDOLA- ÓE ARR JY-

11 y Comercial de
Turino esta por 

ácreedores'-de der:a

18 ce Mayo
AGUSTÍN- ESCALADA ’ TJEÚNDO; ;Se-:retarió. 

*c) 22|3-al 5|7|5e.— ■ • -

e; s
• Nciniñi
la iT'as ai ht ,-cderos y aer

: tn -do O vil y' O^inercfeij :“rK ' v 
rJú. Adolfo $0fa»' cita por’treiií-

édores de dbh RÁ- 
i de'May/'.dé' 1955. 
:ONDD,'Be¿ráario.

22:5 a¡' 5J7J5S

N? 13877-í—
1^ Nomiñácic 
ta 
los 
yo

E.

UCESORIO:.' 
1 Civil y Com

Vicente -So’.á, Juez 
irclal, cita, por tre-.n

lías a¡ htrederos y acreedores de don Car
S, o Car 
de' 1956.

Giliberti

os Silvio Poma. Salta, 17 de ma.-

Dorado —; Escribano Secretarlo
e) 21 ¡5 al 417(56

13876 j — 
Instancia 

mercial, cita 
creedores i de 
Rif--

SALTA!, ItI II ,
Aníbal Urril arri

N» SECESORIO:
2íl Naminaciólj en lo Civil y .(lo- • 
por treinta< das a herederos y a- 
don BONIFACIO GERONIMO DO

.Eu señor Juez-de

de febrero de 1956.
Escribano Secretario

i e) 21(5 al 4|7|56 ■

I'P 13866 - SUCESORIO.—
51 Juez C 

y emplaza j 
creedores! de 
NANDEZ.—.

ANIBAL ■'
•!' H fe)- 18(5 al 3|7|56—

ivil de Segunda Nominación cita' 
or treinta' dít s a herederos j a- 
Dn. BASILIO IZQUIERDO HER- 
Salta', Mayó c e 1956.— -
TRRIBABRI-, Escribano Secretario.



.... -1

N* 13846 — El Juez -de' 1^ "Instancia 3? No- 
urinación C.“y’O. cita y emplaza ,por treinta 
¡áÉts á heré'dárós y acreedores‘ de. JOSÉMARTI 
NÉ¿' ó'JOSE MARTÍNEZ' RIVERA "ó JÓSE 

MARIA Salta, 9 de mayo de 1956.
MlBÁL URRiBÁRRI,'Secretarlo Interino.

e) 15)5 al 28|6|56i—'

"N?' Í3845 ~ El Juez de 1*’ Instancia 2* No
minación G. y O. cita y emplaza por treinta 
días á herederos y acreedores de RAMON DEL 
CADILLO. Salta, 11 de mayo de 1956.— 
ÁÑlBÁL URRÍBARRI, ■ Escribano "Secretario.— 

e) 15|5 a? 28|6|56.—

F? 13838 — SUCESORIO.— El Sr. Juez da 
Primera In.stan.qia y T.ercera Nominación en .o 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Nata
lia Emilia de Jesús Diez de Del Castillo.

SALTA, Mayo 10 de 1956.
Aníbal UHvarri -— Secretario

e) 14¡5 al 27)5)58..

5F 1S825 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Nominación Ci

vil;, cita y- emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de D. Elias Banille.—

• -SALTA, mayo 3 de 1956.
E. Gl’iberti Dorado - Escribano Secretario

e) 1=1)5 al 26|6|56 
V^mVnilIlT.^IWÍ II ■ ■■■lili» I» ,.»»»■■. ■■■»*» M

N? 13820 — El S.eñor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cit-a y emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa- Salva. — 
Salta, mayo 8. de 1956. e) 10|5 al 25)6)56

N» 13813 — SUCESORIO.—
■ El Sr. Juez de 1<* Instancia en lo Civil y 
Oemercíal, de 2? Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
CQLOMA GHgÉR.—

SALTA, Mayo 3 de 1956.—
AÑIBAL URRIB.ARRI, Secretario,—

e) 8)5 al 21|6]56.—

- N» 13811 — EDICTO.—. . -J ... J - • • . • .
El ¡Juez en lo Civil v Comercial, 2», -Nomi

nación,. cita jr emplaza a los, herederos y a- 
creedores de ANA.TOLJO, PLAZA, por- el, tés- 
mino de treinta- 'días.— SALTA, Mayo. 7 de 
1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretaría.— 

el 8¡5 al 21i6|56.—

■TSfs 13204 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de i-? 

instancia Nominación en lo Civil y C : 
marcial, cita y emplatea por tre’nta días ¡i 
Ixaieucror- y acreedores de Don JOAQUIN 
KiEVA, "para .qye dentro- de d.clio térm'no 
hagan, .valer, susj derechos,— SALTA. 3 de Ma
yo, de. 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rle.—

e) , 7|5;. al 19.16156 —

NS-. 138Q»| EDICTOS,.? — AN<^L VIDAL, 
•Juez interino, del Juzgado, Civil, y Comercial 
de. Primera -Instancip, Primera No.minacíóÁ» ci 
ta y emplaza durantp.- treintg;, días-, a herederos 
yacreedores de la suce'sioñ'dé ISÍDOÍRIA BOR

.... 'SÁIjíAk 'ivlAYb.JSO. ¿É1956....

'DOÑ, .para. que 'litigan ,va\er sus' ¿eredios. — 
Los que el suscrito¿Secretario hace stifca: a .sus 
.efectos. __ .S^TAf'ÍSAY^^ÍKES^ÓÑ’igsé.T- 
E. GffilBERTÍ'‘bÓRÁDC)' 
■fecHhitíío Secretario

.e) 4|5 al 18)6)56

N? ¡13794 EDICTOS
El Jiuez -de Primera ¡Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a ¡herederos y acreedores de APOLONIO 
lOWONApp;

SALTA, Abril 24 de 1956.
e) 4| 5 al 18.|6|56.

<V * , _ •■‘A _ ~ •- • • m.,»1

N» 13793 — SUCESORIO. — Ang.ol J, Vidal, 
Juez de .l» instancia, 4» nominación en lo efrii 
y comercial, declara abierto el juipio sucesorio 
de Don José García Belmente o José Antonio 
García Belmonte y cita y emplaza por trein
ta días a todos los interesados. Salta, 10 de 
Abril da 1956. WALDÉMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretario.

e) 3|5 al 15|6|56

K? 13792 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C. Dr. Angel J. Vi 
dal, interinamente a cargo del Juzgado de Pri
mera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a ¡herederos y acreedores de D. Afetonlo 
Collado, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. — Salta, 'Mayo 2 de 1956. E. GILEBER 
TI DORADO, Escribano -Secretario.
___  . o) 3|5 al 15|6|56

No-13780 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia,. Primera Nominación, Dr. An
gel Vidal (interinamente), cita a herederos y 
acreedbrés de doña DORA "ÑELIDA CARCIA 
DE IBAÍJEZ, por el término de 30 días en los 
diarios Boletín Oficial y Foto Salceño.

SALTA, 30 de abril de. 1956
E. GILIBERTI DORADO — Es,criban? Secre 
tario

e) 2|5 al 1416'56

N" 13779 — SUCESORIO, -r- El Juez de Pri
mer,Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de MI
LAGRO o ANTONIA MILAGRO COLQUE DE 
RIOS.—

SALTA, Abril 25 da 1958,
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre 
taris.

e) 2|5 al 14|6|56.—

N? 1377.6 — SUCESORIO — JULIO O. MAR 
TIN OROSA.—

Juez cíe Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a- herederos' y acreedores de Si
món del Carmen Euensalida.— 'Edictos Foro 
Salteño y BOLETIN OFICIAL.—

TARTAGAL, Abril 20 de 1956.—
JULIO O. MARTIN CBOSA, Juez de Paz.—

e) 30|4 al 13|6|56.—

NÍ? 137.73 — SUCESORIO — El. Sr-.- Juez Cuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta-días 
a herederos y acreedores.f.de doña; Bpr.ja Gu
tiérrez de. Reynoso,—

SALTA, Abril 26 de 1956.
Waldemar. A. Simesen. — Escribano Secretario 

. ' .... e). 27|4 al .12|6f56

• BOLETIN ÓFÍCIÁL ■

Ñ»’ 13772 ,4rí SUpbSÓRÍO — Él.r ju.®-en lo ,G? 
,yi7I .y ,Cpms!?cial r,de Cuarta ¿Nominación «Dr- 
'.Ángel,, J. Álidal,, cita y .emplaza por treinta días 
a ¿herede^s ,.y acreedores ide’-doña.¡Antonia^Ea»i 
chez de Sosa? fpai^vque'.hagan.yalerjsus (dese
chos,—

0 -SALTA, Abril 17‘de 1956
WailHemár A. ’Siihesén. — ‘Escribano' 'SeerétaSIc 

'i- - -é) -'27)4 -di r2|'0j35
V-J- ■ -................ ... ..........  ,........ - ,...

N? 13768 — SUCESORIO: o
■El Sr. Juez de Primera Nominación. Vita 

por treinta días .a, ’acreedores y herédezbs úfe 
MANUELA MEDINA 'DE • CALVENTE'—1S'A2> 
TA, Abril 24 de 1956.—

E. GIUEBEBTI DORADO; Escribano Secre
tario.—

e.) 2614 .al 1T|6|B6?—

N’ 13767 — El Juez efe ‘Primera 'NomVlátíién 
Civil, cita por treinta días á' h'bitfifeRís y ■«- 
creedores de Gertrudis' Vega 'Cájal de' ''Marcs- 
co o Gertrudis ‘Rosario Vega de Marocco.— " 

SALTA, 3 de Abril de 1953.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano SéCia- 

tari’o.— ’
e) 2614 al 1116156.—

N? 13766 — EDICTOS
El Jup? fie Primera Instancia; Tercera iNmni 

ci^n en Ift Civil, y ComeieiaL cita ¡por -treinU 
días n herederos y acreedores -de: CELESTINA 
DELGADO.

SALTA, <24 '(fe abr-ii -'de i 956
‘ANtDAL-iUNHISARRr •—Ésefiíiaiio- SéctetUíSi- 

’e)'-25|4-’ál '8!6^6
' .'-_l r n- i-ijj-r. i Íii|ii'ir«ilin Iiirmáir- I'1"* . ~-‘*í*'ir\l . j'lWTl 

'«*• Klffi — SUCESORIO — El ‘Juez de -ls& 
’lnsfcnrftt 3ra. Ñóm., en 'lo Ovil y Oom rbutt 
dita- y erájilszc. por treinta días a. 'hereder.-n 
y arreadores dé 'Don JACINTO AGUÍRRE.— 

SALTA, 34 da abril de 1956.
APUSVIN ESCALADA ’IBIONDO- — Escriba
no Secretario
Aníbal- Uiribarri? Escribano- Secretario

p) 25|4 al '8|6¡55'

N? 13760- ’SNCESOBI©! — Angfel -J. V 
Juez de Iras, instancia, -jr '4ta- -Nbminac?ón Ci
vil y.' Eamercfel, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores cíe MABY SALIS 
a-lavlde JURI-—

SALTA, 23 de? abril.- de 195o:
WALDEMAR A. SIMESEN- — EserfeanorSasn- 
tario

e) 52(4’ al 8iG¡56>

N’ 13759 — SUCESORIO: — El señor Juez <te 
Primera Nominación, cita: y emplaza- por ér 'la
ta días a los interesados en la sucesión di., 
ANDRES RODO, SIXTA RODO Y MAR'A IA. 
RA de RODO.—

Salta, 18‘ de abril de 1956— E. Güilas?- 
BERTIí- DOR'ADO— Escribano Secretario.—

©)• 25|4 al- o|6.56

N“ 13749 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de Segunda* Nominación. cSat 

y emplaza- por treinta- días a herederos sr a? 
creedores de ISABEL o ISABEL TRINID&Eli 
ORUZi— Salta, lA15ril"-T7 dé Í95'6í— .

ÉBRIBÍíSRIf'ÉáiriWaño'-''’Sfecrét4Hlfc. 
■é)-a3L%‘ralif6]6156í-'

acreedores.f.de
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N? -13737 —. SUCESORIOS-: .. . .
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

urinación-en lo Civil y Comercial cita y em
plaza par treinta días a- herederos y acrecdo 
res' de don MANUEL TORIBIO JUAREZ.—

SALTA, Abril de 1956.—
- WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Sec.ra 

tario.—
e) 20|4 al 516(56.—

N? 13728 — El Juez de Cuarta Nominación 
• Civil, cita- y emplaza por treinta días a he

rederos y acreedores de
DIAS DE BEDOYA DE DA?. Salla. 17 de a 
bri, de 1356.—

. WALDEMAR A. SIMESEÑ, "Escribano Secre
tario.—

MARTA ANTONIA

e) 18|4 al l’|6|56.—

goyen y Avenida. España, .designado, como.loto . 
3 de la manzana 13, con extensión de 14 me
tros de frente -por 36 smts. de fondo, limitando: 
al Sud-Este, cañé? pública; Non-Este, lote 4; 
Sud-Oeste, con fracción del mismo lote 3 de 
Máximo Rivas y Nor-Oeste, lote 6 de Derruidlo 
Arancibia.— El inmueble' consta- de 5 habita
ciones, techos tejas y zinc, pisos mosaico, ba
ño ,1», amplía -galería y dependencias. Título 
inscripto a folio 365, asiento 2, libró 8 R. I. 
Oran. — Nomenoiatui'a catastral: Partido -1640. 
En tel acto el 30% como seña y a "cuenta del 
precio. Oifdena- Jiuezí primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C. Juicio: ‘"Quiebra de AL
FREDO SALOMON” CEsp. 19967). Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
días én “BOLETIN OFICIAL” y “Norte”.

e) 30|5 .al 21(6|56.

Ñ9 13726 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3? Nominación -C. y C. cita 

y emplaza por treinta días á herederos y a- 
creed'ores de doña JUANA ÉRCILIA MIRAN
DA DE MIRANDA, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, Abril 12"de 1956.—

- AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

con casa ubi-

ai 18 ¡4 al l’|6|56.-

N? 137S2 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. ADOLFO TORINO, Juez de 1» Ins

tancia 3» Nominación en lo Civil y Comercial, 
tila y emplaza por treinta días a heredsrec y 
a-'-reedores dé doña FELIPA JUANA TEJERI- 
NA DE CAF-FARQ, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos. Salta 18 

• de Abril dé 1956.—
AGUSTIN ESO.'ILADA YRIONDO, Secreta

rio.— .
e) 18(4 al 1716(56.—

Nv ’3ío9 — SUCESORIO
ADOLFO P. TONINO. Juez de Pritaera Ins. 
iancia Tercera Nominación en la Civil y Co
mercia), cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don RAMON JORGE 
Snit a. Febrero 29 de 1956 
Agustín Escalada . Yríondo, Secretario.

s) 16|4 el 29|5¡56
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e) 28-5 al 4-6 56

ALBERTO CORNEJO 
- CÁI¿ÍON CHEVROLÉT

BJ.S25.34 . .

N? 13929 — Por; ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble en esta Ciudad

BASE $ 34.000.—
—El día 29 de Junio de 1956, a las 17 horas, 

en si escritorio Deán Funes 167 —Ciudad — 
remataré con la base de Treinta y cuatro mil 
pesos moneda nacional, el-terreno
cado en esta ciudad, calle Deán Funes 1639, 
entre ígnacio Ortíz y Leandro N. Alem (hoy 
Gurruchaga), dlis-gnado como lote 9, de la man.. 
zana 36, con extensión de 12 metros dé frente 
por 51. metros de fondo, o sea una superficie de 
612 mts.2. limitando; Este, calle Deán Funes, 
Oeste, lote 4, North lote 12 y Sud, lote 10, — . 
El inmueble se compone de 2 plantas, material 
cocido, faltándole revoque, puertas y pisos, —. 
Titulo folio 374, asiento 2 libro 8“ R. I. Capital, 
Nomenclatura catastral Partida 7976, Sección
A, manzana 71, Parcela 7. — En el acto el 
comprador abonará ei 30>% como seña y ..a cueii-

" ta del precio, — Ordena Juez Primera Instan
cia. Cuarta Nominación C. y O, en juicio; "Eje
cución hipotecaria —• Vicente Mele vs. Leoca
dio Fernández Molina y María de los Angeles 
V. de Fernández”. — Exp. 20416. — Comisión a 
cargo del comprador. — Edictos por 15 días enJ
B. OLETIN OFICIAL y “Foro Salteño”. I

' é) 30J5 al 21(6156. j

[ ÉL'DIÁl 8 DE JUNxO DE 1656,'. A'LAS”17

■ "HORÁS,. m mi -eséritoi

S
dad, í imataré, con !á BASE DE VfílNTI-.. 
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¡mlciliado | ; f •,
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TREINTA Í yI-CUATRO CENTAVOS . 
NACIONAL, Jn Camión -marca Che- • 

apa-Ñ9 2024, modelo' 19-16, ""mótof Ñ’-- . 
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tario judicial Sr. Julio'A.'Santill"^ do 
én General! Güérnes N? 1149 .-Olusad ;
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A VIERNES
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’ Sin Baso
i DE JUÑÍÓ DE 1856, a

dad, vendei’é-. 
Base y|| al mejor, pos’

Por: AÉ.TURÓ SALVAÍÍEÍIKA 

JUDICIAL
—El día 29 de Junio de 1956, a las 1-1 horás, 

- en la.calle 9 de Julio s|n. entre Hipólito Irigoyen 
. y Avenida España del pueblo Embarcación, re
mataré -SIN .BASE, dinero de contado, las mer
caderías, muebles y útiles que se encuentran en 
el local expresado, cuyo detalle es como sigue: 
8 fardos- con 100 bolsitas sal fina; 12 bolsas sé
mola amarilla de 60 Kgs. c|u,; 8 fardos vacíos 
sal;'8 bolsas porotos caballeros; 4 bolsas leu- ' 
tdjas'7ú Kgs, c[u.,' 70 esqueletos envases vacíos 
fcón 12 botellas c|U.; 2o esqueletos con 12 botp- 

" Has c|u. para naranjada-; 1 escritorio madera 7
Cdj’onés; 1 biblioteca'maderaj lina silla ésten-- 
to cuero. — Acto continúo remataré col! la- bá- 
Bú de SETENTA Y TRES MIL- TRESCIENTOS

" l'RÉINÍA "5T TRÉS PESOS CON "TREINTA Y
• Tires centavos mojusda. nacional, ts-

■ feetío coh cása.-úbteado én-.Gr ¡pueblo-dú Embaí’- . 
óaüjs .3. da-.julio5 sjn;_;ébtre."íli.pólito jrl--

N4 13931

N? láDIS —. PÓR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL SIN BASE

®1 día .11 de Junio de 1956, a las 17 hora., 
en Deán Funes 167, cíúdád, remataré SíN BA 
BE, dos mil kilos de acero para hojas .da elás
ticos, que sé encuentran én poíhf d=l tieposi 
tario judicial Señor José Gómez domicilia 
do en callé liuzaingó ñ’ 418, donde puéú n ser 
revisados por ios interesados.— En el -acto el 
30% como seña y a cuenta del mismo. Orde
na señor Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo G. y C., en juicio: “Prepara
ción vía. ejecutiva — Homar S. "R. L, vs. Jo
sé Gómez”.— Comisión’ a cargo'de' comprador 
Edictos por 5 días en “BOLETIN OFICIAL” y 
“Norte".—

| en subastil púbiiea,. sin 
jor, los "siguientes bienes:: 

Una! lidiadora eléctrica-, marca “Nufriman.” en 
buén Estado; Un-va itilador márcu" “Tuiena’’ " 
de ¡cua ro paletas, en buen estado, Un combi
nado, ¡ ablnete da.nmderá .lustrada, ambas ci¡-> . 

.Ti'iente y -.tres- bandiís de onda., y Üiíicoteeu, 
indica-“áispairo .Arg"¡intiná’ en. flamante esta» . 

"do>kt ichob.bteñés^E i encuentran «¿ 'poder del:-- 
■. déposil irlo .jüdicíiai cí"“ ------- ""

; doi¿icí itós eh Paááj) 
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' U - ' - T
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N? 139 "8 — .POR: ÁRTÜltO SÁLVÁTíÉRRA 
. ..... . Judicial — Muebles — sxñ basé <

El día 12 de Junio dé 1956, a lite 17 horás 
en Deán Funes lér7, ciudad, remataré." SIN Bi 
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departamentos: una balanza reloj marca C. A. 
T. A.; una-balanza plancha capacidad ae mil 
quinientos kilos; un mostrador de madera y 
un estante de 5,20 mts. En poder del d.pOíi 
tarto Francico Fernández, Metan— En el •■c- 
to del remate veinte por ciento del prec o de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión . el-, 
arancel a cargo del comprador.— 
Norte y BOLETIN OFICIAL '

e) 28-5 al 8-6-56
.......... . ««rTT I-LI-T-

N? 13800 — POR: MARTÍN LEGUIZAMON 
JUDICIAL MAQUINAS DE ESCRIBIR SIN 

BASE
El 4 de junio p. a las 17 horas en mi escri

torio Alberdi 323 por orden del seiior Juez do 
Pr,mera Instancia Segunda Naminaclcn en lo 
C. y O. en juicio Ejecución de sentencia Oscar 
Saravia Cornejo vs. Establecimientos No.ar, In 
dustrial y Comercial S. R. Ltda. venderé sm 
Base dinero de contado dos máquinas de es
cribir marca Royal de noventa y noventa y s-s 
espacios respectivamente la que s- encuentra, 
en poder del depositario judicial Julio A. San- 
tillán calle G. Güomes 1147, Ciudad.— En e> 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Convs-óu de 
arancel a cargo del comprador — Norte y BO 
LETíN OFICIAL —

e) 38-5 al 4-6-56

N» 1S0O8 — -POR: MAUTUTLEGUlZAMOÑ- 
JUDICIAL — SIN BASE MAQUINA METIGO- 
LES Y HELADERA COMERCIAL CARMA
El 31 de mayo p. a las 17 horas en mi s- 

critorio Alberdi 323 en. juicio: EXHORTO DEL 
JUEZ NACIONAL DE PAZ EN EXCEDIEN
TE ENRIQUE MANRIQUE HIJO VS. SAN
TIAGO SERRANO; CAMARA DE IAZ LE1RA 
DA secretaría 2, venderé sin base, dinero de 
contado una máqvena Metígoles y una helade
ra tipo Comercial marca CARMA seis puertas 
en poder dsl señor Santiago Serrana, calle San 
Martín 1610, Ciudad.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.*— 
Norte y BOLETIN OFICIAL

28 ai 30,6155

NÍ láüOS — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —- VARIOS — SIN BASE

SL DIA 7 DE JUNIO DE 1856 A LAS 17.— 
JIGRAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Una heladera 
de madera a hílelo de tres puestas, tipo carni
cería; Una balanza de dos platillos con sus pe 
sas respectivas, ambas en buen estado; UN 
mostrador de madera de tres metros por uno 
da ancho más o menos; Una fiambrera con 
costados de vidrios; Tres mesas tipo car y lo 
Sillas de madera de varios tipos, todo lo que 
se encuentra en poder de la depositaría judi
cial Sra. Teresa C. de Serrano, dciriciiíada en 
Áyda, Chile Esquina camino a la Isla dj esta 
Ciudad, donde pueden ser revisados por ios 
interesados.— El comprador entregará él tren 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera ins 
tancia Tercera Nominación C. y O. en juicio: 
'EJECUTIVO — FANZaGO, ROBERTO VS. 
TERESA C. DE SERRANO”.— Gomisitll dé 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
5 días en BOLETIN OFICIAL y. Norte,—

-Ó) 24|5 aí íi|6(56 •

“f. ! -Salta,'iiLívo so de 1S.56 .

Ni 13904 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL CAMION Y MADERAS SIN BASE

EL DIA 6 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán I'unes 108 — 
Ciudad, remataré SIN BÁSE, Un camión mar
ca Studebaker- de guerra, chapa 2687-6 cilin
dros, con caja de carga de chapa, volquete hi- 
draúlico automático, equipado con 10 cubier
tas 750 x 20 con 3 diferenciales, motor Ñ? D. 
K, 1552015, el que puede ser revisado en ca
lle Necochea 1100 de 1a- Ciudad de Tartagal y 
196 postes de palo amarillo de 7 mecros de lar 
go más o menos, estando marcados con ”X' 
para su identificación, los que se encuentran 
en la Finca Santa Catalina, departamento Ge 
nerai San Martín, de ésta Provincia.— De ios 
bienes detallados precedentemente es deposita 
rio judicial el Sr. Miguel Esper, domiciliado 
en Necochea 1100 de la Ciudad de Tartagal.— 

. El comprador entregará el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia C. y O. 
eh jucio: “EJECUTIVO — UMBRELLO, SAL
VADOR VS. ESPER, MíGUEL'V- Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 6 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.— 

e) 24|5 al 1’|6K

N’ Í3803 — FDR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL VITRINAS Y ESTANTERIAS

SIN BASE
EL DIA 5 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 

HORAS-,■ c-n mi escritorio: Deán Funes - 169— 
Ciudad, remataré, SIN BASE, al mejor posto’1, 
dinero de contado, 4 vitrinas mostradores con 
tapa y costados de vidrio y puertas corredizas; 
10 metros de estanterías de madera de seis 
estantes'y dos vitrinas de madera con puerta 
de vidrio, las que se encuentran en poder del do 
positario judicial Sr. Ramón Cardozo, doiÍTci'ía 
do en Caseros 772-Ciudad, donde pueden ser 
revisadas por los interesados.— Ordena Excma. 
Cámara dé Paz Letrada (Secretaría Ni 2) en 
juicio: Exhorto del ár. Juez de Paz del Juaga
do Ni 15 de la Capital Federal eh autosi “TA 
TO, ItÍARIÓ VS. CARDO2O, RAMON’.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edicto por 3 dífls en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—

é) 24 al 20¡5¡B6

N« 1389'? — PÓíi: MARTIN LEGÍJIijAMüN 
judicial — Bicicleta

El 6 de junio p. a ifis 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por. órden de la Cámara 
de Paz Letrada, secretaría 3, venderé con la 
base de $ 342 una bicicleta marca Norman iro- 
de lo Sport n’ 713841 en poder del deposité- 
río Francisco Moschetti y Cía., Espeña 360 — 
Juicio: EJECUCION PRENDARIA FRANCIS
CO MASGHETTI Y OTA VS. CAMILO CHAI 
LE.— En el acto del remate cincuenta por cíen 
ío del precio de venta y a cuenta del m-snu.. 
Comisión de. arancel a cargo del comprador. 

Norte y BOLETIN OFICIAL
e) 23-6 ai á-é-56.

Ni 13896 — TUR: MARTIN. LEGUIZAMON 
jdiciaí — Codlnfi, a gás <lc fccréseñe 

Él 5 de jüiiio.p. a las 17 lloras í<u iíil éSci'l' 
tórió Álbérdi n? 323 poí Órdéii dé! Berlói jitnd 
dé Priinérá Iristaiicia .Üíéícéfá-Nohiínácicíl éh 

eh júcip kltócWÓN •

BOLETIN OFICIAL ¿

V. ALTOBÉLLI Y PINOS VS. ERNESTO WÉ- 
BER venderé con -base de Doce mil cíen usgos 
una cocina a gas de kerosene marca FANAL 
modelo! 588, tres quemadores, con pirómelro en 
el Horno n9 2894 en poder de los señores V. 
Altobelli y Hnos. Alvarado 7'77.— En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador.—

e) 23J5 al 5|6|56.

N« 13802 — POR: ARTURO SAI,VATIERRA 
JUDICIAL — BASE ? 140 266 Gtí

El día 18 de julio de 1956, a las 17 hs. en ei 
escritorio sito Deán Funes 167- Ciudad, rema
taré con la base de CIENTO CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M|

NACIONAL, ó sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, los derechos y acciones 
que le corresponden sobre la paréala 28 del 
lote Fiscal N’ 3, ubicado en el Departamento 
San Martín, Provincia de Salla, que le co
rresponden al ejecutado por título de Promesa 
de Venta, registrado al folio 389, asiento 11.17 
libro 8 de P. de Ventas.— Partida, N? 171,2- 
El Ccmpra'üor entregará an el acto del remate 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de Frl 
mera Instancia Tercera Nominación, en lo O. 
y O. en juicio: Ejecutivo Angel E. Vidal vs. 
Manuel González.— Comisión a cargo dei com 
prador. Edictos por 30 días en BOLETIN O- 
FIÜIAL y Foro Salterio. Reconociendo gravá
menes el lote de referencia.

é) 23|5 al 6|7198,

Ni 13893 — Por: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — TRACTOR — BASÉ $ 55.000

El día 0 de Junio de 1966 a las '10.30 hs. 
en el hall del Banco de la Provincia; España 
625, Ciudad, remataré con la base da CIN

CUENTA Y CINCO MIL PESOS MJÑ. Ún 
Tractor marca “Hanomag” Modeló R.28, Mc- 
tor Diesél, de 4 tiempos' de 28 H.P. Ni 158983, 
4 cilindros. Rodado delantero 600x20 y 9x42 
trasera, Chasis N’ 829791 con levante hidráuli
co, el que se encuentra en poder del deposita 
rio ’ judicial Sr. Roberto Bonnnsea, domicilia
do en Colonia Santa Rosa, Dpto. Oran, donde 
plíedé ser revisado por los interesados.— En 
él acto 30 Ojo como seña y a cuenta del prs=> 
ció de venta.— Ordena Sr. Juez de Prirn-'r-s 
Instancia Tercera Nominación en Jó u. y □. 
en juicio: Ejecución Préhdar'a “Banco ProVil 
fila! de Salta Vs. sJósé Faustino Flores”.— Co
misión a cargo del comprador.— Ed.ci.os por 
8 días etí BOLETIN OFICIAL y Norte.— 
ARTURO SALVATIERRA.—

' é) 22|5 áí 6|6|66.~-
.. , rr-r-—- -I ------I - --

Ni .13890 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO, 
JUDICIAL — SIN BASE — EN ORAN.—

El día 13 de Jullio dé 1956 a las 16' horas, 
y días subsiguientes, hasta sü total tfermina« 
Clon, ea Güeines Ni 692 de la Ciudad .'de San 
Ramón de la Nueva Orán, remataré, SÁN BA
SÉ, dinero de contado, Oqnseivas, duícés, li
cores, yerbas, cucharas, cucharones, tniieibíte^ 
cticiiillós; sartefiés,. candados, estanterías’, ■ íños 
ti’ádoíéS V demás '■ objStóá que Se. harán"'cono» 
eer éii act'o de remáte, Jps^que'sei Vp^ucnt-rüjl

o
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■en el local indicado, pudiendo ser revisados pol
los interesados.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación C. y C. en jui
cio:’ “QUIEBRA DE EDMUNDO GALaRZA”. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 8 días- en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—

y C. en juicio: Ejecutivo; La Franco Arge.it! 
na-Compañía dé Seguros S. A. Vs. José Nioi- 
Comisión a cargo del comprador -Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL'y Norte.— 

el 21|5 al 4[7|56

cünspciói 
a: 18j -

cu 
ce
82 )2‘. 
20% 
tral;

En e 
oni

e) 22(5 al 4(6(56.—
N? 13848 — POR: JOSE ALBERTO .CORNEJO

JUDICIAL ---- :-----FINCA EN CHICOANA
BASE .? 69 333 33

c 
Partii

i '*ció. orden 
Cuarta ■ ¡No:IpJanHnlÁn

í I- Sec. E— Manzana 23 V— Par- 

Nonienclatura Catastral; Partida 
comprador abonara el * 

i; cuenta' del pre
ida 8202. En. el acto 'el comprador 
U señor Juez le Primera Instancia 
>:ilinación en' li C y C. en juicio:

' acto el 
seña ’ y

N“ 138E5 — Por. MIGUEL A. GALLO CAS- 
-- JUDICIAL — SIN BASE.— 
Junio de 1955, a horas 17, en 2'J

Ejecució.n •] íipotecaria: jF<rmoselle Práxedes vs. 
Velázquez ,'J Járía Elena ]y

i argo del comprador. Edictos por 15
Lorenza.- Comisión de

TELLANOS 
El 13 de

de Febrero 216, ciudad, remataré Sin Base “ic 
siguientes bienes muebles: Un mostrad,>e i’o 
3 mts. largo; dos vitrinas, estantes con d s 
puertas corredizas c(u; val ventilador marea 
“TURENA” y un escritorio de cuatro tajeares. 

Depositario Judicial el señor F.clel Aura, do
miciliado en Mitre 1098, donde pueden revi
sar .los interesados.— Ordena Sr. Juez i" Ins
tancia C. y.C. I» Nominación en Juicio: ‘EJE
CUTIVO — GALLI HECTOR VS. AUZA FI
DEL”.— En el acto del remate 30 o¡o del so
rra a cuenta de precio de venta.-- Comisión 
de arancel a cargo del comprador.- Ed'ctos 
8 días en Diarios Norte y BOLETIN OFICIAL. 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.—

e) 22|5 al 4(6(56.—

NU 13884 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASE.—

Él 7 de Junio de 1956, a horas 17, en 20 fie 
Febtero 216, Ciudad, remataré SIN BASE, nu 
merosos cortes de géneros de distintas tallda- 

■ des y medidas, para uso femenino, que se en 
cuentran en poder del suscrito Martiliero n

su domicilio de 20 de Febrero 496 Dpto. D, 
Ciudad, donde pueden ser revisados por los in 
teresados.— Ordena: Exorna. Cámara de Par 
Letrada.— Salta, Secretaría N’ 2 en Ju'cio 
í'EXHORTO — KOREMBLIT TOBIAS VS. GA 
LLEGO& ANTONIO s¡JUICIO EJECUTIVO’ — 
Expíe; N? 1.108(953.— En el acto, 30 o|o de 
sétíá a cuenta precio de venta.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos 3 días 
eil diarios Norte y BOLETIN OFICIAL.— 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.—

e) 22 al 24|6|56.—

M 13879 — POR ARTURO SALVATIERRA 
. Derechos y Acciones én éi inmueble denoñi’lui

do Agua Blanca ■— Dpto. Oran JUDICIAL- 
BASÉ $ 40.50#:—

El día 5 da Julio de 1956 a las 17.— Horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciudad, re. 
mataré, CON LA BASE DE SESENTA Y ÑUS 
VE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o s'eán las dos teiur-. 
ras paites de la avaluación fiscal, la finca cieno 
minada “SAN NICOLAS”, ubicada cu &l depat 
lamento de Chicoana, partido de El Tipal ño 
ésta Provincia de Salta, la que se encuentra 
dentro de‘los siguientes limites generales. AI 
Norte propiedad de Ignacio Guanuco, Ambro
sia T. de Guanuco, “La Isla” de Albertano Oó . 
lina y el Río “Bulares”; al Sud propiedad de 
Pedro Guanuco, Ignacio Guanuco, ‘Campo Ae 
gi-e” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y “S.-mta 
Rita” de don Luis D’Andrea y Oeste propie
dad de Pedro Guanuco, Ambrosia T. de Guanu 
co, Ignacio. Guanuco, Camino de Santa Rosa 
a Pcdragal de jurisdicción Provincial, "Cam 
po Alegre” de Natalia y Marcelo Gutierres y 
"La Isla” de Albertano Colina y al Sud con • 
finca “Santa Hita” de don Luis D’Andrea, lo 
que hace una superficiede 164 hectáreas, 94 
areas,’ 89 metros cuadrados y-47 de -ímetros c-ua 
drades.— Mensura judicial aprobada. por el 
Señor Juez de Primera Instacia Primera No- 
nfnación C. y C. por auto de fecha 17 de Ma 
yo de 1910.— Titulo registrado a folio 355 asien 
to 339 del libro 16 de Títulos de la Capital. 
Partida N’ 312-Valor fiscal $ 104.000.00.—'’ fíl 

comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cUen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado por 
el Señor Juez de la causa. —Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia- Segunda Nominación 
O. y C. en juicio: EJECUTIVO — POLITTI 
VICENTE VS. ZURIGA, NORMANDO T.— 
Expíe. N’ 24.138|55.-- Comisión d© arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 dias 
en BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.—

e) Í4|5 al 27|6|56.

arancel- 
diis> eri 
ri a. ’

a 
Bo etín Oficial 'y Norte. — A. Salvatie-

e) 10¡5 al 1?¡6|56

1380N 
JUDICIAL 
BASE S 1.

1LBERTO CORNEJO2 -L Por JOSE
— INMUEÉlfe EN TARTAGAL
300.— >

EL DIA 25 DE JUNIO DE 1058 A LAS 1?.-
Deán Punes 169—CiuHORAS, ei mi escritorio.

dad., rématkré,. con la BASE DE UN MIL DOS
CIENTOS ---------- t—x _
sean la’s .oíos terceras ¡partes de la avaluación

; l ' ‘
f 
di

PESOS , MO

sc’al,1 ubi
- I torritij d« 

c mío .lote 
liide 81— 
d!o en'jsu. 
en súdeos 
limitando 

I !
te N9-9 y

INEDÁ, NACIONAL, o

El día 16 da Julio de 1056 a las 17 hs, en 
el escritorio sito en Deán Funes 167 -Ciudao- 
Temataré cotí la base de CUARENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
todos' los derechos y acciones que 
den al-ejecutado .José. Ñioi,en el 
nominado “Agua Blanca”, ubicado 
lamento de Oran,, en la margen
l'íp: Santa- Cruz, colindando; por Norte,

le correspou 
inmueble de 
en el Depar 
Izquerda del 

con

teiTéiiOS dé Agustín Vivas; Poniente-, con
Santa Cruz, y pól' él Süd y Naciente, con tie-’- 
ivas jíro-indivisaá. Títüldá inscripto ai folio 

asiento .378 del Libró 17 de títulos gérierá 
íes Capital, Catastro; Partida ■-4738 de Orán. 
Éi comprador aboñará e! Í2Ü% cotilo Seña y a 
Mienta del precio.— Cfdérta §r.- Juez de Pri- 

- .- instancia Priijieta ^oniiñác.iün eu lo

ilu

ado en ca’.lp
Ja Ciudadi.de Tartagal, designado 

N? 10 Manzan 
mts. de frente 
costado Esté.y 20.20 mts. de fondo . 
;a.do Oeste. ÍSiperficie’ 160.8o ints.2, 
il Norte y Oeste Ipte .11 f al Éste lo- 

al Sud calIá’Fínlay. .Título registra-
> 1 ctel libro 2 dé R. I. 

¿Mirtin. Nomenclatura Catastral: Partl- 
- .800..OO de San Martín

, el treinta por ciento 
a cuenta del mismo.

! de Faz Letrada (So

:' “PREPARACION VIA’ 
3, PABLO vs. CECILIO
30 días-en Boletín Ofi

• -e ‘415 al'-18|6|5G

Finí ay entre Aráoz ■>

i 63-.del plano Oficial, 
por 20.1Ó 'mts. de fon-

iperficie’ 160.8o ints.2,

do al ífoli >' 121 asiento

da2999. 5 
El • compri

• del .piecii de .venta (¡y 
Ordena E :cma. Cámara

alór fiscal 1 
¿dor entregará

¿retaría y > 1) en juicio:
EJÉcUTI 1Á - HURTAD
7AZQUE! 
mal y Fo

Edictos por 
p Salteñó; '¡

— POR. ARTURO SALVATIERRA 
AN. NICOLÁsf „ L-... _

CHIC'

JUDICIAL — BAs'é .$ 74.666.66 m|n.
28. de Junio .de

i io jjean r’uii.e;
——c >n la base de 
seiscientc

.«« 13789 
. FINCA “S

El día 
¡el escrito 
mataré c

’ O "SAÑ’-FEÉiPE” EN 
)ANA '

■1956 a las 17 horas en
io Deán Funes 167 de está ciudad, re-

.._ ____ -.i Setenta y cuatro mil

NU 13823 — Por ARTURO SAtVATtÉRÉA 
JUDICIAL — INMUEBLE ÉN ÉSTA CIUDAD. 
BASE $ 9.600. — Él día 13 dé junio de 1956, 

■ a las 17 hs. en el escritorio sito Deán Funes 
I 167 - Ciudad - Remataré con lá base de Nueve

Mil Seiscientos pesos moneda nacional, equiVa- 
' lente a las dos terceras partes de su valuación' 

fiscal, lote de terreno con edificación, qué for
ma esquina éntre las calles General Paz y Pa 
saje José D. Baldovln.o, llamado también Rufa 
de los Llanos, designado en el plano de loteo.’ 
con el Ñu 17, déla manzana V., archivado el p'a 

. no bajo N’ 6, en R. de Inmuebles. Extensión.:
de 11 metros de frente sobre 1a- cálle General.
Paz ,pof 41.50 metros de fondo, sobre Pasaje 
Baldovino o Sea tina superficie de. 456 .metros 50 
decímetros 2; limites: Norte, con el Pasaje Jo
sé’ f>. Baldovino; Sud, lote 18; Éste, con jote 27 
Óesté, con calle General Paz.- Título: folio 

i 435-asiento i- libro 20- B, D, I. Capital.— C¡r--

5 sesenta yj s sis pesos con sesenta y 
seis cent ivos, moneda11 i ■ ■ i ■
las dos lerceras paites 

ienominada ¡“SAN NICpLAS’’’ ó “SAN 

situada en.jel

------- ..„.de Chicoana,'
puesta c 3 varias fracciones unidas entre si y 
compren idas denttOj c é los siguientes límiteá 

; por el Norté

la finca

FELIPE1' 
tá'ménto

nacional, equivalente a 
de su valuación fiscal,

partido El Tipal, depctT 
dé esta Provincia, com

compren 
génerale: 
otó Guá úco y otra,.:L i ínia de la Sucesión dé' 
Advertai □ Colina y con él rió de Fulares, Sud, 
propiedad de Pedro Y. Guanuco y otros;- por el 
Estéreo:. la finca Sarta Rita de ‘Luis .D’ An- 
drealjy oeste, propiedad'.de p'edro Guanuco y
«1 1atros¡ ,ci

con propiedad dé Igná=

Guanuco y otros; por el

itüiino de San
con Caí po Alegre dé
rrez. y J a Isla d& Adi_____  _ _____ ____.___

ia superficie] di Mentó sesenta y cuatro

ea Rosa a El Pedregal, 
Natalia y Marcelo Gutiá 
ertaw Colina. Uotnpuéa»

ta de u :
ñectárei s noventa ji juátró áre&s, ochenta y 
nuev’e r u ’
pésóB t

.etros cuadrados, cuarenta y .siete ded
al ($ T.862 mjnacionaU 

ámqjbh! da. Ordena seibr juez de Frlmfera tná» 
.—clá i rimera Nominación en’lb C. y C. en jüi 

cütivo Isaac'- :¿aric VS. Normando Zú« 
i el acto, cT c<mprttdor abonará, al 39%,.

tioiiéda nación

tañe, 
cío;; 
ñigg

Éj t 
I? L

Arge.it
Ciudadi.de
%25e2%2580%259e.de
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-corno seña y a cuenta del precio. Titulo' inscrip 

to a folio 348 asiento 330 del libro 16 de la Ca
pital. comisión de arancel a cargo del compra
dor _ Edictos por 30 días en. Boletín. Oficial
y Norte.

e) 3|5 al 15¡6¡5S

N9 13784 —- JP-OB zíRíSTOBULQ- CABliAL 
Judicial '— Ininirtble' ésta Ciudad — 

Base ? 18.600.— m|a.
; EL DIA MARTES 39 DE MATO DE 1956^ A 

LAS 18 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
N? 980, venderé en, subasta pública y al me
jor postor, pon la base, de Dieciocho mil pe
sos m|¡nacional, equivalente a las 2¡3 partes de. 
la valuación Fiscal, el inmueble de propieaa l 
de la Sra. Julia G. de Arroyo, compuesto de 
terreno con todo lo edificado, clavado planta 
do y adherido al suelo, ubicado en la intersec
ción de las calles San Luis y Santa Fe de 
ésta Ciudad.— Medidas:. 10 mts. sobre calle 
San Luis por 14.50 mts. sobre calie Santa Fe, 
con .una ochava de-8 mts. Límites- Al N. con 

..propiedad de Raquel López Cobo; al S. calle 
San Luis; al E. cálle Santa Fe y al O. frac
ción B del mismo inmueble. Títulos F9 381 
Asiento 1 del Libro 91 R. X. O.— Nomencla
tura Catastral Secc, D— Manzana 30— Parce- 

Partida 3627.—
Publicación adictos por 15 días Boletín Ofi
cial y Norte.— Seda de práctica,-— Comisión 
e ¡comprador.—

—JUICIO: Ejecutivo: Chanchetra Muthuati. 
Eleuterio c|Arroyo; Julia G. de, Expediente N9 
35.860¡56.
JUZGADO: 1* Instancia en lo Civil y Ccmer- 
'cial -1* Nominación.— •

SALTA, Abril 30 de 1956.
Boletín Oficial 15 días

e) 2 ál 22|5|56

N? 13783 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA “LAS TIPAS” y 

“SAN GABRIEL” EN EL Dpto. LA VINA - 
BASE: $ 159,200.— m|n.—

' ' El día 22 de Junio de 1956 a las 17 horas 
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MO 
SEDA NACIONAL, equivalentes a las dos ter 
ceras partas de su valuación fiscal, las fincas 
unidas entré sí denominadas “Las Tipas” y 
“SAN GABRIEL”» ubicadas en Coronel Mol
des, jurisdicción del Departamento La Viña, 
de esta Provincia, y comprendidas dentro dé 
loa siguientes límites generales: Noria, ci u- 
rtoyo de Osma; Sud, arroyo dé Pigeuno; Esté, 

Río de Arias y Oesté, cardillo iiácioíia- :i lo: 
Valles Calcha guíes; según deslinde, mensura y 
amojonamiento- aprobado judicialmente, las re 
fcridas fincas ilenefi -tifia sv^erflcie de dos 
mil ciento cuárstíta y cuatro hectáreas, ochen 
ta y ocho áreas, ochenta y cuatro eentlams. 
y dos decímetros cuadradas y limitan.: Norte, 
toa el arroyo de Csma, que separa de la finca 
Santa Ana;-Este, Río Atlas, que lo separa de 
la finca Safi Ramón; Sud, atrojo, de PJSauúo 
y Oeste, camine nacional que ■ va de Salta a 
Cafayats," que separa de Ja finca Osma.—■ Tí
tulo: folio 23, asiento 7, Libib 1«- .Dpto.. t* 
Viña.— Nomenclatura Cátastóal: Báítida 537. 
íJn el acto el comprador- abonará-el 3G o|o cO- 

-. fijo-, salid- y á cuenta- del.precio.— .Ordena Sr 
¿haga .de Piifeera' insíáabi&-‘íeteérd: .Nomina.

■eión en lp C. y. Ó; en juicio: E-jecutivb: ‘Sa- 
Franco.—Tabacos del Norte.

Gómez y' María Zúñiga de
lomón. M.
li. vs. Bubón p.
Gómez”.. C. -misión de arancel a cargó del cora 

. prador.— Edictos por 30 dias en BOLETIN
OF±CfAL y Norte.— ' '

ARTURO SALVATIERRA.—
&) 24|4 al 7¡6[56'.—

N'-’ 13750 — Por: MARTIN LEGUxSAMUN 
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE 
LERMA.—

El 7 de jimio p. a Jas 17 horas en mi es
critorio Alberdí 323 por orden del Sr.- Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 

• io C. y C. en juicio EJECUTIVO DOMINGO 
NICOLAS vs. RAMON VILA, vendere con la 
BASE DE VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS o sea las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal una fracción do 
campo denominada TRES CRUCES, ubicada 
en Rosario de Li-rma, Fracción B p’ano sub
división N9 54, con una superficie de ,12.62'’ 
ha. 2851 mts?., aproximadamente cuyos lími
tes figuran en sus títulos inscriptos al folio 
296, asiento 2 Libro 4.— En el acto del rema 
te Veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arante: a 
cargo del comprador.—

BOLETIN OFICIAL y Norte.—
e) 24|4 al 7|6i55.—

17 9 13748 — Por: ARISTOSÜLO CARRAL- 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LOREN 
ZG — CON BASE.—

El día viernes 15 de Jimio de 1956, a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 06J, 
Ciudad, venderé en subasta pública y ai me
jor postor, seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción dol Dpto. Ca
pital, designados cc-ino lotes Nos.. 2 al 7, del 
plairo N’ 1937, de propiedad del demandado 
por título que se:-registra a f’ 239, asiento N9 
1 del libro K9 126 R. I. O.— - 
Lote N9 2 — Partida N9 25.893

— Base .........................  $. 6.300.-
Lote N9 3 —Partida N« 25.397
— Basa .......! 266.66,;

Loté N9 4 —Partida 32.236
— Base  ...........  » 400.— »

.tote Ñ’ 5 —Partida Jt? 25.389
*. Base .......... ............................ „ 333.32, ,

Lote i-i9 6 —Partida N9 25.400
BaSe i... *,..... 333.32 „

Lote N9 7 —Partida N9 25.401
•— Base ...................   » 532.— „

BASÉIS DE. VENTAS: Eqú’valenteS á las 3j3 
partes de la valuación fiscal.— Medidas, su
perficies y límites', según él plano pre-citado 
¿fchivado en la.Dirección General de xnmve» 
bléfe—. . ' .

. ■
A Qfaváí'tíalíéé, eiííiticiaáos eif el oficio de In- 
i 'muebles y qti® cbtrB a, fs. S9|80 vta, de! pre-- 
^.sÉñté juicio.— ’ . ■

tf . . •
f.' Pübliéációii édjctfis por SO días . SOWtíÑ* 

• ÓFÍÓIÁL y Poro Sáltéaq y á -días. diario Nor- 
, Sex'íá práctica.—•Coíhisióh cargo éoíiípra 

< A ?. <■■■' ^BQL^MpnCíAE _

-■■JUICIO: “Ejec.‘Éforibergér jótgé - c|Gerardo
C. Sartinl.—■ Expié. N9 17.078|55”.—•

JUZGADO:”!* Instancia en lo Civil y Co
mercial, 3* Nominación.— ’ ■. .

SALTA, Abril 23 dé 1956.—.
e) 23|4'ál 6¡6i56.— - . ,

N’ 13739 — Por: ARTURO SALVATIERRA ■
JUDICIAL — TERRENOS EN .ORAN.—

.El día 14 dé Junio de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, de esta Ciu 
dad, remataré con las bases de las dos terca 
ras partes de su valuación fiscal, los-. síguiMi 
tes inmuebles ubicados en la Ciudad de Sa-, 
Ramón de la Nueva Oran, que. se detallan a 
continuación: 

1’ Manzana de terreno designada con el M' 
4 deJ lote cinco, ubicada en la expresada Ciu
dad, con una superficie de una cuadra, o saan 
diez y seis mil ochocientos setenta y cuatro 
metros cuadrados; limitando: Norte, con pro
piedad de los herederos ’Gerez; Suil. cou pr-- 
piedad de Gabino S. Sánchez; Este, con la de 
Jos herederos de Simón Reyes y Oeste- con 
terrenos de Pedro J. Aranda.— Título: folio 

•68, asiento 1 del libro 15 R. -L— -Numeiíclatu
ra Catastral: Partida 1715:

BASE: S 45.466.58 %

29) Terreno compuesto de dos fraetfhn-s u« 
tocadas on la citada ciudad, midiendo en con 
junto, ciento veinte’ y nueve metros noventa 
c-entímctros, en sus costados Norte y Sud, por 
doscientos cincuenta y nueve metros ocuenta 
centímetros en sus costados. Este.y Oeste, lo 
que hace una superficie de tres hectáreas, 

3.748 mts. 02 dcrnts.2.; limitando al Norte, con 

propiedad de Urrestarazu, Tesante y García 
o sus sucesores; al Sud, con propiedad de Fio 
reutino Serrey o sus sucesores; al Este, hoy 
del comprador y Oeste, propiedad dé Lucas 
Gaiarra, hoy ingenio San Martín du Tabacal. 
Título: folio 281,. asiento 1 del Libro 28 R. X. 
Orán.— Nomaiclatura Catedral:’ Partida N9 
2028:

BASE: § 17.933.33 ¡%,
El ''.otiiprador abonará en el. acto el 20^ 

como seña y a cuenta del preció.— Orclena Sr, 
Juez dé Primera Ihstancia Segunda Nomina, 
ci&n én ¡ó O. y O.: Exhorto del Sr. Juez de 
Pri&'cra Instancia en lo O. y O. de la rra* 
viñeta de Tiicumán, en autos: ‘EJeeütivc—3. 
de Pescis— Abráliam Malke vs. Julio Zeltvne” 
Comisión a cargó del comprador.— Edtítos bol 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

. &) 20|4 al é|6|56.—

CITACION A fÜlÜÍQg
’N9 13847 — CITACION A JUICIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Primera -liisiñiicía 

en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cite y emplaza-por veinte días á FRANCISCO 
PABLO MAÍOLÍ para qué comparezca a to« 
mar intervención en el juicio que por cobro 
fie pesos le ha. Iniciado la Sociedad. FRAN
CISCO. moscHeiíi y ota. jjof feipte. 
20.756156, bajo apercibimiento de noliibrársclS 
defensor-de. Oficio al.. Defensor Oficia!.— 
■ Salta, Mayo 9 de .1966.— / 
WALDEMaK -SíMESEN, Éscrlbárló. Éccfetárlb-,

-. e)15|5 ál 13;6^6.— /?



i
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N» .13891 — CITACION A JUICIO
M.Sr. Juez 'de la.. Instancia 3a. Nominación 

Civil» y ■Cósnércial 'de lá Provincia, cita a don 
JUAN OARLOS LIVINGSTON para-que 'en el 
término de veúite dfás comparezca; a estar a 
derecho en el juicio de Disolución1 y Liquida
ción de sociedad “Editorial El Tribuno, S. R 
L.”, promovido por don Jaime Duran, bajo aper
cibimiento de nombrarle defensor de oficio. Sal
ta, abril -27 de 1956.-^- Aníbal Uitibarri, Eteri- 
bano Secretario. e)'4|5 ai "4|6(5o

AGR-EED0&8S

NO 13871 — CONVOCATORIA DE AC-IEE- 
DORES.—

Por disposición dél señor Jiiéz dé 1» Instan
cia y 1» Nominación en lo Clin! de la Provin
cia de Salía, Dr. Vicente So-á, ante quien tra
mita la Convocatoria de Acreedores de Hum
berto V. Mi’ler con domicilio an Oran, callo 
Egues 561, sé cita á acreedores deb-mismo por 
'uñjtérmirio de veinte días para presentar al 
•Seflóí- Sñidítíb' designado 'SoÑCADOB D. Lms 
Eduardo Pédróza, domiciliado en calle -Generil 

‘OnéñfgS' 1194 'dé ía ciudad’de Salta, los tlteños 
jtiátifféaífvds ‘Se sus créditos.— Asimismo 
ié'p-hace saber'que'ha Sido designada--la- w 
dlencib "del día 12 -dé • junto .píóx’mo a- -ho’<-tis 
OiTpüra qué tenga lugar la reunión de acree
dores can la prevención de que la. misma se 
realizara con los que concurran a eiia; euai- 
quiera sea su- numero.—Esta citación’ -sé ‘ha»ü* 
mediante edictos que--se publican por • Ceño días 
en los diarios “Norte’’ y BOLETIN OFrUlAL 
ambos de Salta.—
SALTA, Mayo'5 4 dé 1956.—
É. GlLlBÉRTI DORADO, ÉsSfiliiirio Seereia 
Vio.—

•o ■ í3 *di

SECCION COMERCIAL

CONtOT0S SOCIALES
Ñ 1:1930.

Entré' loé señores JO'SE’ MARIA PACHO. t-=- 
pafiól, Comér'diant'e, mayor de edad, casadj en 
primeras nupcias con doña Ernestina Cabe', o 
domiciliado" en calle V. López. N? 474; JUAN AN
TONIO FUENTES, -argentino, comerciante, ma
yor de edad, casado en primeras nupcias co 
doña Edytih Morales, domiciliado en calle Ju- n 
Martín Leguizamón- -N? ,311;, LUES JUAN BAU
TISTA BETTI, argentino, industrial, mayci de 
edad, casado en segundas nupcias' con dota 
Eugenia A5. Barrios; don* domicilió éli calió Co
ronel Suarez Nro. 252; y PEDRO QUIROri, 'S 
pañol; comerciante;! mayor de edad;-cñsadv'’eñ 
primeras nupcias ceta' ’dóña Mercedes- Espino
sa, domiciliado en calle Brown No. 86, todos 
dé esta-Ciudad', acuerdan el'sigü‘élite: COÑÍHA 
TO DE' SÓÓÍÉDAd DE' RÉ^OSÁBÍLiDA© ¿I 
MTTADA.

PRIMERO: — Declaran los .señores nombra 
dos,' constituir eñtre ellos una sociedad déís 
ponsabilidad limitada, con el objeto de dedicar 
sérla- misriiá'*av lar 'a
madera* eri- todasrsús’ formas; ft-'ánsfoisiíae^óíí-• / 
•elaboración* de la* materia^’priiiía, :pai>a‘ lo» Cuál 
podrán comercializar la'madera; explotar bos
ques, vender y conmprar maderas en bruto y 
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-realizar ^cualquier lcla'se.-dé operaciones teiid.--.-i-- 
tes a la adquisición del producto para- su p.-s 
terior transformación y comercialización.—

SEGUNDO: La soctédhd girara bajo Ja
-deñominación o razón social de • “ASERRADE
RO SAN BERNARDO S. R. L.”, teniendo por 
domicilio legal el de Avenida República de Cid 
le Nros. 1292196 de esta ciudad.

TERCERO: — ¡El plazo dé duración de la , 
sociedad será el de treinta años a contar ne
je la fecha, debiendo eh consecuencia caducar 
dicho plazo, el día veintinueve de mayo de 
•m'l novessientos ochenta y seis.

CUARTO'; — El cápital social ló’éonsíituye la 
suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SErS 
MIL PESOS MONEDA ÑACÍÓNÁL ;S 653.v 3 
m|n.), divididos en seisciénto's cincuenta y seis 
cuotas de UN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 1.000.— m|n.3, cada una, que han sus
cripto e integrado totalmente i'os scc’os en -la 
siguiente proporción: el socio señor JOSE MA 
RIA PACHO ciento sesenta' y cuatro acciones, 
que hacen CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MIL.PESOS MONEDA NACIONAL ($ 164.0"0 
m|n.7 el socio Señor JUAN ANTONIO FUEN

TES ciento sesenta y cuatro- acciones, qu-- ha 
cen también CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 164.330 m'U. 
el socio señor LUIS JUAN BAUTISTA BÉ- 
TTI ciento sesenta y cuatro acciones, que íl
eon CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PE
SOS M. NACIONAL ($ 164.000.— M|N.); y 
■él- ■stafi'cr 'Séñof P-EDÍ1O QUEROS; b'iéñto' sese-’ 
la j’ cuatro acciones, qü-a hacen CIENTO SE
SENTA Y CUATRO MIÉ- PÉS'OS MONEDA. 
NACIONAL ($ 164.000.— m|ñv); cápital ésto 
que está représeñtádb por los- sigjiientés -bienes 
a) un inmueble con dependencias y galpones 
sito e' .nesta ciudad de Salta, ¿obre la Avenida 
República 'de Chile, entre el Río Arenales y el 
antiguo cauce del Río Arias, señalada de erí'f' 
taran con los húmeros ]292jS6', con una ex 
í-iiéi'óri de 'treinta metros de ‘fréhl’e p-ir cíe' 
metros de fondo, inmueble que fuera adquiri
do por los socios, de la “Veloz del Norte” S. 
R. L.”, mediante boleta da compra venta pri
vada de fecha primero dé febrero -dél corrien
te año mil novecientos cincuenta y seis y cu

ya posesión"ia ejercen los adquirentes a partir 
de la expresada fecha, propiedad avaluada ’-e- 
gún el’ precio de compra-venta referida en las 
s-'.ma de OfeNTO NOVENTA MIL PESOS ID 
neda Nacional ( $ igo'.óbo.— m]n.), b? re 
pafaci'oñes y mejoras del inmueble citado pre 
recientemente, justipreciadas en la cantidad de 
SESENTA Y CINCO MIL ÑOVEC-JÉNAC ñ 
TREINTA Y TRES PEÓOS CON SETENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($ 65.933.70 
m|ri.), conformé facturas que sé agregan al 
igual qué la boleta dé compra-venta privada 
meñ:ioñada> en* e! i'ubi'o- a)1,» <ál- presenté' don1

i "ato; c) muebles’ y útiles consistentes eh uri 
paritorio' “Miiu'stro’r de ciento cincuenta cen 
i 'metros por cielito diez centímetros, con ca-- 
i r-:e cajones, avaluado en ÜN MIL QU’lÑlÉÑ 
TOS- PESOS- MONEDA’ NACIONAL' ($ IndCX 
mta.-)'; dbff'.eba'ítotios' ''Ministro” ■-de’-cientti' quir 
ce’ céntíméteóg" pdr noventa- centímetros,' 'ava
luado ambos W» DOS' MIL- PESOS' MONEDA 
NA'SIONA'Üi (i$I.'2..OO0i—-p-mlnrjp.y’ uija'-ímesa<pa 
ía máquina' de escribir; justipreciada’en TRES 
O 'ENTC-ñ TR.ETNTA’ Y NUEVE- PESOS- CON 
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comprometen, a ;a atención personal de la so 
«Sedad,' quedando liberado de tal obligación 
únicamente ei socio Sr. JOSE MARIA. PACHO, 

. quién asumirá funciones activas en lá sociedad 
cuando la marcha del negocio lo requiera y 
fsea* de stí' conveniencia. • :•••■/■ _•

SEXTO: — Los cuatro socios tendrá^ ei u- 
so de la. firma social, pero para rea.izar cual
quier acto de administración, se requerís á la í’r 

bina da por lo menos de dos de ellos, y pa_a 
actos do. d'aposición, es decir, de compra-ven
ta, enajenación u otperacioncs que. exsden ,n 
cantidad de SESENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 60.000.— m|n.) o constitución 
dñ derechas reales -d?. hipoteca, serv.idumbm, 
premias o locaciones superiores al niazo de c’.n 
co Años, se requerirá indefectiblemente la f’r 
ma de por lo menos tres de ellos.

SEPTIMO: — Los socios gerentes féir.haú 
Jas siguientes facultades que se expresan a 
continuación a simple titulo enunciativo y no 
limitativo o taxativo: a) adquirir por rúa qtuer 
título oneroso o gratuito toda clase de bien-s 
mueble o inmuebles y enajenarlos a título one 
roso o gravarlos con. derechos realc-s de hipo
teca, prenda comercial industrial o agracia, 
pactando en cada caso de adquisición o et-a- 
jenació-i el precio y forma de pago do la obli
gación y tomar o dar la posesión materia de' 
acto o contrato; b) constituir depósitos de ai- 
nerq o va’ores en los Bancos y extraer tota- o 
parcialmente-los depósitos constituidos a nom
bre de la sociedad; c) solicitar dinero pres- 

. tado a interés de los Bancos oficiales y,o par
ticulares, creados o a crearse y|o de sus Sucur-

. sales, con sujeción a sus leyes y regiamente,', 
y percibir su importe, conviniendo el tipo de 
ñíterés, la forma de pago los plazos"y demás 
condiciones de la operación y solicitar renova
ciones' y cancelaciones y firmar o librar r?<-í 
ho¿, vales, pagarés, conforme:; y liqu'd.acio 
Librar, aceptar, endosar, descontar, comprar, 
enajenar, ceder y negociar de cualquier nr/j 
letras de cambios, pagarés' cheques gio s, ve
jes ú otras obligaciones o documentos de ré
dito púb’ico o privado con o sin garantías r. ■■ 
potc^anas, prendarlas o personales; d) ha.cr, 
aceptar, o impugnar asignaciones en pago, re 
novaciones, remisiones o quitas de deudas; e) 
comparecer en juicios ante los Tribunales de 
cualquier fuero y jurisdicción, con facultad pe. 
ra presentar cualquier tipo de escritos judie a 
Ies o procesales que hagan a! derecho de T. 
sociedad, otorgar poderes generales o especia
les de cualquier naturaleza, inclusive de adm'-

aistración: f) cobrar y percibir las sumas ué 
dinero a valores que correspondieren a la sa
ciedad, otorgar recibos y cartas de pago: g) 
otorgar y firmar los documentos públicos y pri 
vados emergentes de este mandato y practi
car cuantos más actos y gestiones fueren me
nester para su mejor desempeño: h) hacer no 
raciones que extingan obligaciones cx!st“,tr. 
aceptar en garantía de crédito fianzas reales 
o-personales, practicar endosos, quedando en 
tendido que las facultades enunciadas están li
mitadas por lo dispuesto en e; artículo ante
rior.

OCTAVO: — Las utilidades resultantes, pre
via. dedución del cinco por ciento (5%) para 
la. creación del fondo de' reserva legal- previsto 
por Ja ley Nro. 11.645, se distribuirán Jas ..mis
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mas en partes- iguales quedando entendido que 
en igual foniiá'se soportarán las-'p'érdidasi-'si 
las hubiere. • • ■ i-.-. ;•>,.>/* ;. .'r

NOVENO: — Anualmente él día treintav d? 
uno de óí-úembre de rada. .año si practicar i 
un ba’en ? gorrr’il d-ri .giro social ..por los. ab
etes ..administradores,, si.qué deberá ser apli
cado, sin perjuicio de los balaneos.de s'mp’A 
comprobación -'de .-saldos, qn\se . -prac.t’eqr.ái 
ruando los adm'nistrado'ies ’o est'r.un cóm-r- 
úfente. Los balances deberán ser aceptados por 

’os socios, a cuyo ef<cto habrán dj íi marips 
de conformidad, quedando entendido que en 
caso de negativa a dicha formalidad, ■ d-'ch-.r 
baiam es ies serán r«nítidos a! s .cio no f rúan 
le por carta certificada con av so de retar o 
y telegrama colacionado, comunicándosele- su 
envío, en cuyo caso los balances se tendrá i 
per aceptados si no fueren observad-s dmt;o. 
del pla~o de treinta, días.

DECTM':: -r- La sociedad resolverá en s! f '.- 
turo en acta de Asamblea y ai atincón a a 
abiigator-edad de la prestación de su átenció 
p-rscnal y trabajo en efect’vo en los negoc'rs 
s.' viajes, la rctr.bución de esos s-.rv er es en f ,r 
ma mensual de Ips socios de la firma.

DEO M.T- I RIMERO: — Ninguno d*. jos írt
elos podrá realizar, operaciones por cuenta p?-* 
ya de índole semejante a las del .-objeto de -i 
so-ñc-ñad qy.Q- ejerza 5a_ misma industra " e- 
peraciones comercial de esta, sociedad, y -no 
podrán comprometer su firma en operaciones 
de complacencia que afectare a la sociedad.

DEC'MO SEGUNDO: — Ninguno de los so
cios podrá vender o ceder sus óuotas soctaj.es> 
a-personas, ajenas, a la sociedad.

DECIMO TERCERO: — En cas: de que al- 
tisn de jes socios quisiera ret'-rarse de la 
Piedad se observarán las siguientes reglas: si 
c. retiro del socio o el deseo de’ retiro de cu&i 
quiera ds los socios se produjera antes del p’a- 
zo de '.l;s años a contar des fe la fecha el mi 
p-.r'.c de s i ccp'íal si.c'a’ y d l.-,s utilidad >■ 
• nr. e'pcrdlmt-. s M ú’timo ejercicio y hasta <1 
d'n de su permanencia en Ja scc’.euad, se li
quidará en la sigr.tenti forma: el veinte p:r 
ciento (20%) en un plazo de seis meses a con

lar desde la fecha de su retiro y el excedente 
o saldo remanente, en un plazo de tres anos, 
mediante amortizaciones mensuales y sin nin 
gún interés. En caso de que el retiró se produ 

•jera después de dos años de vigencia 
■de este contrato, será obligación del socio 
que no desea seguir en la sociedad, comunicarlo 
a la sociedad en forma, fehaciente y por escrito, 
con una anticipación no menor de seis meses.’ 
Si el socio que desea retirarse avisa con seis 
meses de antelación y queda tomando parte ac

tiva de la sociedad, el balance se practicará al 
término de los seis meses de dicho aviso, si'el so1 
ció se retira en el acto del aviso, se practicará 
el balance en el mismo acto de su retiro y see- 
fectuará la liquidación al cumplir los seis mese".

En los dos casos se liquidará de la siguiente for 
ma después de conocer los resultados del balan 
ce ei treinta y cinco por ciento (35%) al conta
do, y el resto- en un-ano después de. recibir él 
primer -pago, dicho s'aldo será dividido- en doce- 
partes iguales pagando una. por mes.con el co 
rrespondiente.-..interés tipo .bancarla; •
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’ SWÓIMÓ' CUARTO: ^En caso'dé fa”o '- 

.Hítenlo o enfermedad que- imposibilitaré a a’ 
gu.no -de- Vs -socios. a.J.a prosecución ..-de Jas.f.c- 
t>yidades. sociales, la sociedad podrá', optar-én 
.continuar la- sociedad ton los herederos del-’so-- 
c'o falte-diia o representante legal del incapaz 
y la . jarte dei. capital socia’.fy útil dades en 
otro caso- se liquidará a los derecho-hab'entes 
o representantes del incapáz prevte batané a 
efe toares can. la intervención de los suceso
res -o adxn’n’strador judicial de la sucesión- c 
representante legal del inc-páz quedando e-’ 
tendido que en estos casos, el cap’ta’ soc a1 .y 
utilidades se liquidarán en cuarenta por 
ciento (40%) al cbntado -y el saldo rcma-nni--. 
a un año de plazo, en ■ amortizaciones tam
bién mensuales y al tipo do interés bancarios

En caso dé muerte, como así también en ca
so de incapacidad, queda entendido que si.. n>; 
cesida'd de juicio sucesorio las señoras ,-sp -SSJ 
de los socios en tales cirrunsta-cías pod f.-n 
c’es'gñar de inmediato y con e’ so o justif 
tivo de su ca’idad de cónyuges, pers’na qu = 
la represente erí el manejo de. las. actividades 
de ’a sociedad quedando entendido también 

que 'ésta designación no podrá prorro
garse por i’¿ plazo superior a los m.venta oías, 
es decir, que vencido este plazo caducará 
dicha . representación ' siendo obligatorio que 
la representación, vencido el plazo pre- 
referenciado quie se efectúe mediante tes
timonio de autoridad judicial. La represen
tación provisoria tendrá-el simp'e efecto 
controlar 'de las actividades' hociaxs' y e: -re
presentante no estará facultado para r''-rfñ'fyr 
las funciones de so¿io gerente iq]ue se preyeen 
eI1 e ¿presente contrato, ni el usó de 'Iqj.f-rmá 
social.. i . j

; ...;K
DECIMO QUINTO: — Cualquier - divergen.-, 

cia que se suscitare entre los./¿ocios'.durante 
la existencia de la sociedad -q al tiempo de di
solverse, liquidarse o dividirse .el caudal común 
será dirimida sin forma de juicio por un tri
bunal arbitrador, compuesto de cuatro p-.'rs..- 
nas nombradas por cjida um' d> -los - soc-’c.,, 
quién deberá -evacuar su .dlctám,'n d r.!g - de 
té-nuno de cinco dfás de su, constitución, sien 
do eí mismo de -carácter inapelable y obliga
torio para los jocios el juicio de la- mayoría 
dé las personas integrantes de dicho- tribunal, 
en caso de que hubiere, empate en/ias decisic- 

nes. ’.del tribunal,, este mismo ..nombrará- u.a 
quinta .-persona que -resolvei á .-en definitiva y 
con el mismo carácter de inapelabilidad. d--s.i 
decisión. El socio que no .-cumpliera c-n cst i 
obligación de. dirimir las; divergencias socialis 
en forma extrajudicial,. por la forma prensa 
da incurrirá en.una. multa de CINGO ML, 
PESOS MONEDA NACIONAL ( $ 5.000 m|n ) 
,de c|l) y en el-pago de las costas y gastos del 
juicio o juicios que ocasionare el incumplimien
to del compromiso arbitral,

DECIMO SEXTO: — En el acto de ¿a diso
lución y liquidación de la sociedad y d;l cau
dal común, los socios convendrán acerca del 
procedimiento a seguir; y en caso d- que no 
s0 pusieren de acuerdo, aplicarán las nor
mas o procedimientos legales pertinentes.

j DECIMO SEPTIMO: — Las resoluciones que 
tomen los socios, relacionadas con los negocios 
y marcha en general de .la: sociedad,. s¿- as-.n- 
tará en un libro- de-actas,-’que-'déberán firañr.

balaneos.de
soctaj.es
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lés-éi^S&rr®te'í€?f®í,%étíntoA4saf<sV.lís'5cua4¿§4 
sé®hulíléreñ,'litomadó'-’aquéilas "y-équé¿sei’án■*bb'i.i' 
g’áWiás'-rfara^'lós'ssoóios'-'éiiando'así ió'’rdécidiefá' 
la'mayoría’-dé^fes.'-

DECIMO-iCCTAVOr: vQ'.y,.-¿eiítcndid;i -.qutt,
vencido el plazo d3 duración del presente ccn 
trató, los-• sodios podrán próff'gár en mismo 
para- lo ‘cuál debei'ánjíenar‘ Tas;ífotmalidádes ''de’ 
ley. •’Sgua’míaité póáfán'■ aúnientár 'éf capeta' 
social, cumpliendo crin'los recáudos1 legales.’

.DEGííMO' NOVENO:-'-— Los-! socios déclará-.: 
en;íeste'mstaido; que la Sdciadad-ctamaiacsujicar- 
go jun ipasivo.tde' CUENTO ..CINO-UBNT.A ^CCA. 
TRO;l.MILXC!OHOejENT.OS;hVEINTITRES:.'}?E.-í 
SOS-WON’tíSESENTAc-Y.r CINCO =.CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL <$Jiia4.i823s85'.—-mp. Je 
cli),. .que obedece a los siguientes ,conej.pt_s: 
C EICTO CUARENTA. MIL ÉESQS AÍÓíÍED.A 
NÁÓrONAL ($ 140.000.— m|n.) como , saldo 
dél. precio .de la compra-venta “del inmuebi.e .que 

se'iátporta «*a -lansociedád, "cótiífoumfi -’<la (boleta 
de ; cbiñpÉa-venta "Piáva'da,-Aparte integrante "de 
éste> contrato:--CINCO -M-ILTTREINTA -Y -' CI-N 
60 PISAOS' MOÑEJJA^NAGIONAL'f ? 5.035. - 

m|m)por-, crédito--.-del s-señor. Miguel Coma-juan, 
en concepto- de ;las repaiacionesr-precisadas - en 
este contrato: y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA -Y OCHO. BESOS cO.QN t-SESEN.’ A 
Y-. CEJCOxCENT AVOS sMONEDA NAjSEON AL 
($H9'yO88f65r.m|n’.) •-p.oriErédifoddol .-señor --Ni—- 
lásHEuentes í.en?.contra-j'Je da vsociedád.xp -r: fie. 
tes deqmáderas.

,Desconformidad. lagfepar.tes suscriben. cuatro 
ejemplares„de_un.mismo..tenor  .-y a-..un splo.e- 
f ecto„-¡ encesta,, ciudad ,da «Salta, ¿Capital, de ¿.la 
Proyincia.r.del-(mismoj nombre, < República cAr¿<--ri 
tina,-.a ?los-veintinueve días del mes-, desmayo- 
de mil novecientos cincuenta y seis.

■Enmendado: pr-a-O-I-e-g-A-V-J-C-l-5-j—SD 
4) -D-S-i-e-I-c-T-es -o-O-y 
Testado: S-t-h-:, No vale.

por -cíifciiént;áMS!os'í ^éi -«TÜÍ;á^pii''.’'
mer'o'-.dé' ‘diciembre he' mn-'&p^0ént¡Ós'-ícín^iit!p'--' 
ta" y' cinco,' a" puya 'fecha'-'se' retrotraen/las p- 
per^ción’e's.'de iá Sociedad.-—■

Art- .3- —rEl .objeto .esencial de Ja Sociedad, 
$s continpar .con .el..negocio .adquirido ,Sr. 
francisco . Ójte. Dpmípgüez, denominado “ÜÍS- 
TEURCJlT'^.y ,ubipadp...en..el dciníp.lio M iro, 

nttmérb‘ -55',' Básaje' La Continental, ’ Locaí-hú‘’: 
naero'24,- ‘ dedicándose -a «la -eompr-a'' venta- -cTe,' 
artículos- ''de' ’deportes y oáfines,' pudiendo --rea
lizar cualquier operación comerciar qué ¿ó ~& e ; 
ye én conveniente para'los'intereses de ’a-So-"' 
ciadadi omenos Jas p.epa4.as por Ja <Ley.— ; .

Art. 4? — El Capital SociaL queda, fijado 
em.ja...súnia .d.ejB.esos.150.000— A(Ciento ejncpen ■ 
táljmil..pgs5srmppgda^naeio.nai Jcje qugso legal)., 
dividido. ^n4&0 «cuQtas^de ¡í «LfiQP.—1.( yh uníi 
pesos upiln.^leiudl-.),.. c.ada-.jina, JjQtaJmepfe. sus
critas é integradas y en la siguiente propor- 
Cfóni-iRUBIN’ LEVIN, «75 «cuotas ¡¡y-CJ ® SE iMQN

TER.Q, *.75:££U9t&s,.rep.íJa «§Jg»Ks$e,tíorana; El 
SreiJijjbln LetSll ^pprta .utni -_cíjl§ro. «efectivo 
9ll75.20a.=7-%4SE:jE?IM' C ..GJNCQu.MIL. -’E^QS
MiJíL .4® tiQiLJ y- el fcSr. .jJgsé 1MP.Ptei;o.-.apoi ta
On'ndÍneB,o?Bn¿pxeí.tiyo. 3^i?5iQQí)^7-t (jSEltENT; A

Y.eiNCpnMIL.PEgOiS OJL.)>-de.-au-
yo. total se..le¿ha abpjjado. afcSr. Francisco, Qr- 
ta. Domínguez, .scgúnt-cpnvenio.-jlerfpcRe- -2 ;de 
enero .-'.del .año ¡sunnteiLinoveci.entos i cincuenta 
y- sa's la-suma de-$148;934i41, (CIEN to.-CUA
RENTA Y- OCHOiMiTL-'-NÓVECIENirOS íTREIN.

ra —e—c—: Valle.

TA .Y.CUATRO.■BE.S.OS.C.QN.jéll.lOQ.MiN ,,<!e. 
Q|L.)> .PPr Suyo impprte -el¿Sr,.-Francisco Orto 
Dimínguez ha dado carta de_pago ele habpr 
recibido idloho--imperte; -y en caja en dinero 
en «efectivo -el -saldo -de $ l.(;¿5.59 • (UN .M’l 
SESENTA-Y'-’CTNCO-'PESCS CON §9ll-J’i M’N. 
■ «-••O'L.l. importe con el cuál queda totalmen
te integrado- el ■ Capital Social.—

JOSE-MARIA PACHO — 
FUENTES — LUIS JUAN 
PEDRO QUHtOS

JUAN ANTONIO 
BAUTISTA BEITI

e) 30|5 al 6|6|56

-N? 13886 —. SOCIEDAD ;DE RESPONSABí-

En la C udad de Salta a los veinte días del 
nrcs de Marró de mil nove-,-lentos cincuenta y. 
re s se ha convenido en celebrar un co, trato 
ce Sociedad- de Responsabilidad l/mitada, que 
regirá por la Ley 11.645 y las c'áusulas.qu» se 
dota'lan más abajo, entre RUBIN LEVIN, Ar 
gentino naturalizado, . casado, domiciliado en 
Belgrano 1752, y JOSE MONTERO, Argentino, 
casado, domiciliado en 20, de, Febrero 635, am
bos háb'ies para contratar.—

.-A;t.-)5’. ^--Laj-D/rección ryí«A-dministr-aclón de 
.’a.- Sjcjídad oslara, a cargo de ambos socios 
que .mvest’rán el cargo de ‘Socio Gerente.— 
En tal ca'/dad tenrirán . el .pso . Je. la firma 
s vin' Indistintamente, como, socios amr.ir.istra 
Uvas y Gerente, t.endráp.,indlstpitamente añi

lo:; las siguientes facultades: al Celebrar con 
i-yalcs-de locación,-ya de-inmuebles 6 muebles, 
dq- oprasnó -de .servicios, -pudiendo.i-renóvarles, 
mod'fú-arlos,-rescindirlos y; pagar ó-cobrar a- 
i-i-eiidamiento; b) Conferir poderes -,egp< -Jales 
ó generales y revocarlos, otorgar jr firmar los

|rf. 6^ 

p^iñ}st^aci 

cibirán 4nih¡ 
buiión _j>jor „

-.Mrt; .‘7?
...U-

!res,.-«3as-:ppTte¿icpntratautes,,iiprxe- 

túná ¿suma (te 
|¿áles .servicios

Añualmént'

'<cF'irrepto .--de ' refci'I-1'

el «trémiá y•'-á
en|rñ Jde.«ici ¡da"áa&o;a pairt'ir del -áfíó ‘-un ’’ mil 

|cincuenta yí -s| 

peral, de las
no:
Balance j Ge 
dédücifábp1 
foimar ;él-i ?¿do de .reserra -Legal, que:¡•i ■ . -k..k.v'i i• '.
tituirá‘hasia-el,-di®z por c’;.;:’... ... .

.-.'LJ _ú.-__Tí -■ - i - -

ivecieptos

Ait. 1? — La Sociedad girará bajo 1a- razón 
social “LEVIN Y MONTERO S.R.L.”, y ten

drá su domicilio legal en calle Mitre número 

55, Pasaje La Continental,..Local..N?. 24 ele. .es

ta Ciudad, sin perjuicio ocle-, ¿cambiarlo poste

riormente ó de establecer i- Agencias ó Sucur-

í... «¡trementes, públicos ó.pr:.v?d..s ,.que. fuer», mu 
rc-.ipr paia efe tuar cuaquiera do los actos 
c 'taái’s ó ilc aquellos que tuvieren relat-iúr 
c-m el f'n-cl-3- :&■ soe¡eclfid--y- su-administracidr; 

:•), Presentar a ia--,'go&iedads.®.ntei las ..íi.Btitu- 

Jcncs ban'-AT'ás . de créditos oficíales . o-par- 

t u’arcs y ante los poderes públicos uaciora- 

e; o provi..:c--a'es.— Las preredsutes faeinta-

sales. én« cualquier; parte; d.elppáís.-—

Art. 2? — La duración de este contrato es

dos no son limitativas, sino solamente enun

ciativas, pud'er.do hacer uso de todas ellas que 

admitidas -por-*él Oódigo’-dei Comercio y en ta

sín jsiee.ejasias ■

para la buena marcha de la misma.—

Jad. ...; 
:tV’p¡v“i 

se cqns- 
c’eñta .d I .ó-pta1*,-. 

cu:.’, q _w- :

Ipviamente el; cjinco^.iipr ,’e'

las- utilidac 
es pj.tal -Jajv

- i Art. ‘ 89-'-- 
Sociédaj. 
mil

.egrará si pic-r 
serva; f-e^a ni-" 
es se disitiriúl • ' *7 *
:tado .entre!, a

llrái
E p 

en pr-¡p re.-. 
? -socios - -

ó pnjrá ..t t
3 

consentí

- -N-íógún. .-sbc:
! antes-del «¡treinta --y ;;uno de e: 

ndírscienlos cinc 
miento expreso! c

lenta y. ocl
e-la oi-ra-p:

. dar. aviso ,.a% la 
’íjaqlán, no. ni-nc-r d«

■ ta^Anadidd !«■ 
■e<úi •. mi >i ¡.arillo'

optase;
rá-'ph'rie eoii -.m-m¡.aiil.l-fíjaqlá:» >no. ni-nr.-r
eiito<’.| h iita( c'íiisJde^li.-'t -••h:--«'dei-.Báiáu. :e.

BÍór, n-ingup' 
los-sopios-

;P?I
o
Cj

ta .causa ■ el.j retiro ¿le ■ cita'quiera >d¡
jodrá-ser otita 
tro socio sltni

que la «fecha-del Ba- 
pre tendrá--el privile

gio .dé^a^ijjrñ: .,l?,s. ipjót.as ...del. socio .saliente

dio., i Ji .Ua, 
de Ci'ÍZ, i

I T 
les, si gú-

Senté lorinaj, 

nijnaodc-VEhi; 
i concepto de 

el va'or que figure en el últ’mo'

se vaiuJza.áel negó.

3^E},J.rL\I-Eg.fc)S ?.MIN -
1 ave, muebles y ¡úti-

i y.’linci^gfleji'ÍS 
.tfaptuva-— Jú
ntense le., abe.

fe¿.s|gúp
i opi.oi¡s alii 
las) mena ales jguales--, j

! Art.. 9? : 
fn;apa ;id; • 
so;¡edad .I I
^.cros^-eg

i, esn - e.'.;vqlor.fde..cwn 
sgada. tal situación ub 
iará .en, diy.tiioc.lim cuo-.
J. s'.n .interés. —
I
ijer.’ el faiJcc'm'urito o 

de ..los soples, ,1a

|r-, Si,,se( p.rgOT.
d legal de..alguno.; dejos socios, , 
mptñiuafá ;x?o^i f-sus sucesores, her 
lies,..debiendo len, caso .de-ser-gañías.

¿nificar Ja,-representadin^en.-el heredero; dc?
i más -cercan" en -grado.— .Lys rihe-_. 
-> tendrán <m ningún mom.mto la f-e 
administración'como, tampoco -él u :uJ .

wehtezc 
•efle'ós r 
renpiáLnl
JejÁaí'-f ilma*-social, -pejro sí po«ir4n retirarpó' 
déiJaW’^-" •-’■■■!•• 

artículo
ra,..de|lo‘

itedad, - tal como está -previsto en el'

Art.j. 10|l 

¿terse- 

socio ec:

chozpara., caso 

Lsppips.-¡— i
i

— Las .cqotas

.- el. ecngenthi: 

’i tratante.—

de retiro _ Se ,cuó quj

sociales no >godi:án,.ee-
^eritOf exp.ri.si de' .oto

¡

:■ Art.'. ii 

dieren s 
Á l 
de .-este.

de ..í
te.—‘¡Si, 

cuerdo ,i 

fallo' se; 

tiende ..e 

y- a,.’.|Un-

los vein

. — -.-Todas;; 1? s . a'.vergímcia: 
zrgir con móti 

pptrpto serái: 

erson-ts-.nomb;

os-árbitros no

■ asignarán Ún;. 

á. inapelable - ■ 

i .dos .^ejempls: 

solo- ei'ectc

qu n ■- 

jvo de la i: t-.: pn-tTri&i 

semet-das-al. arbitra-e

pudieren liega- . a

mil-moví

RÚB.

tercera p-.rsuna cuyo

■ Este enntíato se cx-

•es. de-_;.un miMmn íen-'r

eíi la G-tldad--de-Sníta-n 

ejdías del ñus de marzo del ano un 

¡cientos,,;Cjnauepta -y.-seih.—

LEVIN.— JOSE M3NTERC.—

t.e)--22 ali¡29|5(56.— ■ -

GJNCQu.MIL


pág.' .1884 ; /■ p- -nij^
. ¿ < NO3854 — CXHíSraroaíÓN DESOCIEDAD 

? . ’ DE íÍÉSPONSÁBILIDÁd LIMITADA,—

‘ = Entre los Señores ELVO HERNANDO CUIA- 
tSSO, argentino, casado en primeras nupcias, 
¡comerciante, con domicilio en cañe Corrientes- 

i.;?-' N ? 250, ANTONIO DELIO CULASSO, argenti- 
yCrá. -no, casado en primeras nupcias, comerciante, 
? ■.’ cotí domicilio en calle Aivear N? 660; GODO-.

í FREDO GUILLERMO CULASSjp, argentino, sol

7 ' tero, comerciante, domiciliado en calle ¡Corrien 
•? tes N? 250, y JOSE .CHEVNIA|< italiano, casa-

- do en primeras nupcias, comerciani^a y domici- 
-v liado en calle Ldrma N° 423, todos.mayores de

edad, ¡hábiles y. vecinos de esta ciudad.de Saí-
• • ta, -convienen en constituir una Sociedad. de. 

Responsabilidad Limitada con sujeción a 1® 
Ley Nacionaí N9 11.645 (Once mil seiscientos 
cuarenta y cinco), la que ■sé’íregirá de ácuer-

.' do a las siguientes ¡cláusulas.—

. primero; La Sociedad tiene por objeto la
■ ' fabricación de caramelos, chupetines y afines.

■- SEGUNDO: La Sociedad girará bajo el ’ru-
- ’ bro de “CULASSO Hnos. Y CHEVNIA SOCIE- 
> ■■ DÁD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” y

- el asiento de sus operaciones será en esta ciu- 
dad y su domicilio en calle Aivear N? 660 de

'' esta ciudad.— ■

• 'TERCERO: El término de duración será de

' ' DOS AÑOS a contar desde el día diez de ma-

- yo del corriente año mil novecientos cincuenta

. . y seis.

i,: ' CUARTO: El capital social qe fija en la suma 
de CIENTO VEINTIDOS MIL PESOS MONE- 

' DA NACIONAL, estando integrado dicho capital
■ por maquinarias y herramientas, muebles, y úti- 

■, les, redados, envases y materias primas, de con- 
' . fonnldad al inventario que por separado se

i •. ’ . acompaña, suscrito por los socios y certificado 
’ por el Contador Público Nacional Don Nicolás 

-■ .¡Vico Gimena y que se declara parte integrante
- ■ ... del "presente contrato, estando el mismo Inte-

agrámente suscripto en cuotas de quinientos pe-

“ sos moneda nacional cada una, • y aportado por 
. .. los socios a razón de sesenta y una cuotas cada
: uno, lo que hac® un total de Ciento veintidós

7' añil pesos moneda nacional, encontrándose el 
_ ■ valor de las acciones integradas constituido por 

''maquinarias y ¡herramientas, muebles y útiles, 
rodados, envases y materias primas, todo lo cual

■ queda transferido a la Sociedad en exclusiva 
'• propiedad dé ésta, recibiendo la misma a su en- 
, teta conformidad.

R QUINTO: La Dirección y Administración de 
. vla Sociedad en sus relaciones internas y externas, 
' ■ será desempeñada por los Socios Señores Elvo 
< .Hernando Culasso y José Ohevnia, pudiendo el'er- 

■ -7 citar dichas funciones en conjunto o cualquira 
. . :¿de ellos por sí solo .y quienes tendrán el ¡uso de 
7; la firma social adoptada, lo que se hará con la

■■■•' -.firma particular de cualquiera ¡de lellos, a continua 
.1- ’ción del sello membrete de la Sociedad, siéndoles 
¿. ¡absolutamente prohibido usarla en asuntos o ne

gocios ajenos al giro social o en fianzas o garan- 
-tias a terceros. En los casos de compra venta de 

: inmuebles, permutas, constitución de hipotecas u
■ v otro derecho real, daciones en pago de bienes ra

id ;s, será indispensable la firma particular de am 
Los a continuación del sello o membrete de la 
Sociedad.— El mandato para administrar com

SALTA,MAYO 3« DE1958

prénde, además de los negocios que fórman'él ob^' 
jeto dé. la .Sociedad,-lás?siguiénties¿facúljaúef5: a) 
Adquirir por; cualqúierr título,.oneroso,.o gratuito 
toda clase de muebles, inmuebles p semovientes 
y enagenar a título oneroso o gravarlos cotí dere
cho real d» prenda comercial, industrial, civil o 

agraria, ¡hipoteca y cualquier otro.derecho real, 
pactando en.p_asp. de adquisición o enagenación él 
precio y forma dé pago e intereses, d6 íá ..ope- 
ración, y tomar o dar posesión de bienes mate
ria del acto o contrato; b) Ejercer la represen- 
tateión de la Sociedad' en todos sus actos;. c) 
Constituir depósitos ‘de dinero, o. valores ¡en los 
Bancos y extraer total p parcialmepte los, de
pósitos constituidos a nombre, de la Sociedad, 

antes o durante la vigencia de éste contrata; 
d) Tomar dinero prestado a interés en los Es
tablecimientos Sanearlos, comerciales o particu
lares, especialmente en. los. Bancos establecidos 
en ésta plaza con sujección a las leyes y regla
mentos, y prestar dinero estableciendo én úna 
y otro caso la forma y tipo de interés; teniendo 

también la fadultad de solicitar autorizaciones 
exprésas para girar en descubierto; e) retirar 
de las Oficinas de Correos y Telecomunicacio
nes, la correspondencia ¡epistolar y telegráfica 
de la Sociedad; recibir las mercaderías o par 
q.uetes consignados a la misma; f) librar, acep
tar, endosar, descontar, cobrar, enagenar, ceder 

y negociar de cualquier modo letras dfe cambio, 
pagarés, vales, giros, cheques u otras obligacio
nes o documentos de crédito públicos o priva
dos, con o sin garantía hipotecaria, prendaria 
o personal; g) hacer, aceptar o impugnar con
signaciones en pago, novaciones, remisiones o 
quitas de dbudas; h) constituir o aceptar dere
chos reales o dividirlos; subrogarlos, o transfe
rirlos total o parcialmente; i) comparecer en 

juicios ante los Tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción, por sí o por medio de apoderado, 
con facultad para promover o contestar deman
das de cualquier naturaleza; declinar jurisdic
ciones; poner o absolver posiciones; producir te 
do género de prueba e informaciones; comprome
ter en árbitros o arbitradores, transigir, renun
ciar al derecho de apelar o a prescripciones ad
quiridas; interponer o renunciar recursos lega

les; j) Percibir cualquier suma de dinero o va
lores y otorgar recibos y caitas de pago; k) Con
ferir poderes especiales ó generales y revocar
los; .1) Formular protestos y protestas; 11) Es
tablecer y acordar servicios y gastos de la Ad

ministración, con. facultad para designar y re

mover su personal, fijando sus haberes y suel

dos o retribuciones, removerlos- y conceder ha

bilitaciones; m) Otorgar y firmar los instru

mentos públicos y privados que fueren nece

sarios para ejercer los actos enumerados o re

lacionados con la administración social;

SEXTO: Anualmente o sea el treinta y uno 

de Diciembre de cada año se practicará un ba

lance general e inventario del giro social, es

tando los socios obligados a manifestar sú con

formidad q reparo al mismo, y si no lo hicie

ren dentro, de los quince días posteriores a su 

terminación, se -lo-'tendrá por conformado.- • 

; 7 .7

; SEPTIMOrDé las utindades líquidas que arro- 
JeL.el? bálance anual^-se resérvárá. im ^cincp .por 
ciento., para formar ; el. fondo! de. reserva-...legal 
hasta llegar- a un diez por ciento del-capital 
eocial, y el saldo líquido, se. distribuirán entre 
los socios por partes iguales, .debiendo sopor-* 
tarse las pérdidas en igual - proporción’.7 '

OCTAVO: La Sqciedad.se disolverá por falle
cimiento; interdicción o ¿quiebra de.uno de, los 
socios, en cualquiera de cuyos casos se -proce
derá. de. inmediato a.realizar ,un balancé gene
ral para establecer el activo y pasivo de la mis
ma a los fines de la disolución' y liquidación, 
debiendo establecerse que en-el casó deL.falle
cimiento d|e cualquiera de los socios, una vez 
establecido el capital qué . le’ corresponda al mis
mo, éste deberá ser entregado a sus herederos 
en d plazo de un año. • . -

NOVENO:. En caso de disolución o liquida
ción de la Sociedad se. procederá en la forma 
y condiciones qu3 los socios de común acuerdo 
encuéntren convenientes y más ventajosos pa
ra los intereses sociales, dejándose establecido- 
que cualquier divergencia que se suscitare du
rante la vigencia de este contrato o a su diso
lución o liquidación,- será resuelto por árbitras 
amigables componedores designados uno por car 
da- parte' y en caso de disidencia, éstos desig
narán un tercero cuyo fallo será inapelable.

DECIMO: Todo lo que no esté previsto en es
te contrato, queda sujeto a lo establecido en 
ia Ley de Sociedad de Responsabilidad Limita
da N9 11.645, por la que se regirá esta Socie
dad. Ratificado que fué, se suscriben por los 
socios cuatro ejemplares de un mismo tenor én 
Salta a los diez días del mes de mayo del 
corriente año mil novecientos ¡cincuenta y seis. 
JOSE CHEVNM - ELVO HERNANDO CULAS
SO - ANTONIO D. CULASSO - GODOEREDO 
G. OUI1ASSO. e)16 'al 22|5|56

AVISOS
COMERCIALES

N? 13924 — AVISO COMERCIAL — LE^ 
N? 11867.—

La firma social “Chacón Pardo y Cía.”, con 
asiento en el pueblo General Guarnes, cap'-ia! 
del departamento del mismo nombre, provin
cia de Salta, comunica que la señora Malla 
Muñoz de Chacón, única y universal hered -nv 
de don Bartolomé Chacón, se retira como ra
da de la firma, habiendo recibido el pago de 
su capital; continuando con el negocio y an
chos cargo de todo el activo y pasivo ios de
más componentes señores Juan Pardo, Patino 
García y Francisco Pardo.— Pitra oposició ¡ 
presentarse a la escribanía -dei Sr. Carlos Fi- 
gucroa, Uórd5l‘.n 82 —¡ SALTA.—

CARLOS FIGUEROA.—
e) 29|5 al 5|6|56.—

VEKTA DE NEGOCiaS

N« 13915 — VENTA DE NEGOCNü
Se Comimica a los interesados que el nego

cio dé Bar y Restaurant “La Cacharpaya" U 
Picado en la. calle Belgráno -1788 de esta ciu
dad,- de-propiedad de’ Sr'. Flavio Armeya -Lizá 
rraga ha sido transferido a favor ¿de ios seno-

ciudad.de
Sqciedad.se
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res Benito E.fcs Banille y RanVm Bauvsta Hc- 
redia. Para oposiciones en Avda. Belgrano 1¡88 

SALTA mayo 24 de 1956.
e) 28-5 al 4-6-56

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

N’ 13928 — “Proveeduría Urujndel S. R. L.” 
TRANSFERENCIAS DE ACCIONES

—Se hace saber que habiéndose disuelto la 
Sociedad “PROVEEDURIA URUNTSEL S.R. L." 
por espiración del término contractual, inte
grada por los señores Patricio Martín Córdoba y 
Esteban .García, el primero de los nombrados 
ha hecho transferencia de todas sus acciones en 
favor de su ex socio Esteban García, quien ha 
tomado á su cargo el activo y pasivo social de 
la misma, quedando desvinculado de toda obli
gación el Sr. Córdoba. — De conformidad a la 
Ley 11867, cualquier reclamación dentro del tér- 
mino, ;dirigirse al Sr. Córdoba, calle Leguizamón. 
986, Salta, o .al Sr. Esteban García, Unundel, 
Provincia de Salta.

Salta, Mayo 21 de 1956.
P. MARTIN CORDOBA — ESTEBAN GARCIA

e) 80|5 al 13|6|56.

SECCICH AVISOS

ASAMBLEAS

N? 13932 — Cita.ciófn a Asamblea Gral. Ordinaria 
Centro de Peluqueros y Peinadores de Salta 
Cítase al Sr. cottisocio a Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el día 17 de Junio de 
1956 a horas 15 en su local dé icalle Caseros 
1061, para tratar el siguiente orden del día: 

19.— Lectura del Acta Anterior.
29.—• Memoria y Balapce.

6».— Proyecto de división de Peluqueros y 
Peinadores.

49.— Reconsideración del Sábado Inglés.
59.— Elección Parcial de Autoridades.

S¡= hace saber a los señores asociados que 
transcurrida .una hora después de la fijada, se 
sesionará con los presentes por lo que se ruega 
puntual asistencia.

SECRETARIA
e) 30[5 al ,4|6|56.

N? 13923 — CENTRO DE SUBOFICIALES 
RETIRADOS DEL EJERCITO ARGENTINO— 
“SALTA” — DE SOCORROS MUTUOS.— 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA— 
CONVOCATORIA.—

De conformidad a lo disp' esto p -r el ar
tículo 43 de los Estatutos; so invita a 10» s> 
; crc;; asociados a concurrir a la ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA, que se real
zará el día domingo 17 de junio próximo a 
las 10 ho’-as, en su local social O’H'ggins 566, 
« objeto de tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
i? Lectura y aprobación del Acta de la A"ara 

blea anterior.
29 Propiciar las dos listas ds pre candida;, s 

para Ja renovación parcial de Ja Comisión 
Administradora y Comisión Fxscalizadú'-a, 
que se elegirán en la Asamblea Genera Je 
agosto .próximo.

39 Informe de la Presidmcia del estado ec - 
nómíco social.

NOTA: Se recuerda a los Señores asociados c, v 
de acuerdo a lo dispuesto por el ar
tículo 33 de los Estatutos, Ja Asamblea 
se llevará a cabo con el número >J? 
socios que se encuentren presentes des 
pués de media hora de espera de a 
fijada en la citación, por lo qre se so
licita puntual asistencia.—

SALTA, 28 de Mayo de 1956.—
SEGUNDO C. GARCIA, Presidente.— FRAN
CISCO ALVAREZ, Secretario.—

e) 29 al 30|5|56.—

N9 13921 — AERO CLUB TABTAGAL — 
CONVOCATORIA.—

Se convoca a todos los asociados dei .te'.; 
Club Tartagal, a la Asamblea Extraordinaria

se lleva: & a cabo el \ 11 ir
a horas .21.31
para tratar

. que
, exl el salón 
a siguiente í

iemes ic do Junio,

J ORDEN DEL ■DIA;
I? Llenar 1í e

sión ;Din ctiva.—
ARTA¡GA j, 20 de Mayo 

líeAndeó i UIS VESPA, 
ELIAS GUAJIRA, Secreiai

:) 29|5|56.—_•

s vacantes acéfalas de la Comi-

de 1956.— 
Presidente.— JOSE 
lo.—

LOS SUSORIPTOBaS

g
TIN Oljici^L, d-ibcrán. s 
mes de ‘su

recuert a que las sus

eucimicnta ‘

Tlpciones al BOLE- 
ir ronovMas en es

.OS AVISADORES

.a prim.e: 
controlasser

salvar ¿ú i 
que se huí;

publicación.
por los interesados a fia 

empo oportiin > cualqair=r error en 
ero incurrido.

de los países ¿.“he
a

LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreté N’ 5645 de- 11|7|44 es
ia publicación 

____ trimestrales, 
bemficai :ón establecid; 
.193 de 1 > de Abril de 

*1 EL

obligatoria 
los 
la

balance
en este Sotelín 
Ies que cazarán 

, por el íjecroto 
1948—

DIRECTOR

dr- 
~üc 
N’

X FE DÉ "ERRATA
Deja e establecid 

del contrato
3 que en la p.ir í> 
social N9 13.854 £ 
“lando CulaSso, '? 

ir: EL.VO HERNANDO CU- £ 
•:.>——y donde ¡dice: Godolfredo-X 
<- Guillermo Culasso; debe decir: GO 4 

DOFREÜO GUILLERMO CULASSO? 
1 . 5! LA DIRECCION -7

dicaciór
donde d ce: Elve Hem 
J • elvohef 

donde I dice
debe- de< 
_ASSO,

Afilares Sr&Ssoa

SALTA


